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Sevilla Valle, noviembre de 2023 

 

Señor: 

JUEZ REPARTO. 

E.S.D S. D. 

 

 

Asunto: Acción de Tutela, Articulo 86 C.N 

 

Accionante: JAIRO LAVERDE LOPEZ 

 

Accionado: Nación, Ministerio de trabajo y 

seguridad social, procuraduría general de la nación, 

Ministerio de Hacienda y Gobernación del Valle 

 

Derechos vulnerados:   

Yo Jairo Laverde López, identificado con C.C No. 6458159 

de Sevilla Valle, acudo a su despacho en ejercicio de la 

acción de tutela consagrada en el art.86 de la Constitución 

Política en contra de la Nación, (Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social, Procuraduría, Ministerio de Hacienda, 
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como entidades reguladoras, de vigilancia y control de los 

derechos fundamentales) y la Gobernación del Valle del 

Cauca. 

Por cuanto estas entidades vulneraron mis derechos 

fundamentales a: 

Dignidad humana, Art,1 

Garantía y efectividad de los deberes, principios y 

derechos consagrados en la Constitución, Art, 2 

La constitución es norma de normas, Art, 4 

Primacía de los derechos inalienables, Art, 5, leyes y 

sentencias concordantes 

Derecho a la igualdad, Art, 13 

Derecho de petición, Art 23, leyes y sentencias 

concordantes. por cuanto el derecho de petición al 

Ministerio del Trabajo y seguridad social, nunca fue 

respondido, (envió copia de petición)  

 

Derecho al trabajo, Art,25, leyes y sentencias 

concordantes                         
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Derecho al debido proceso, Art, 29, en conexidad con el 

Art, 229, leyes y sentencias concordantes 

Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, 

salvo las excepciones que consagre la ley, Art, 31 

Derecho al mínimo vital y móvil, Art.53 en conexidad con 

el derecho a la seguridad social, Art, 48, 

Responsabilidad del estado, Art, 90, C.N, consagrados en 

los artículos   enumerados anteriormente   en la 

Constitución Política de Colombia y en las leyes e 

innumerables sentencias, lo anterior lo fundamento en los 

siguientes hechos: 

 

  

                                 HECHOS                                   

 

En el año de 1999 se inició un plan de reestructuración en 

el Depto. del Valle del Cauca y se inició de la siguiente 

manera. 

Mediante ordenanza 097 de noviembre 5 de 1999 se 

concedieron facultades al gobernador para hacer reforma 

administrativa en la que se incluía suspensión de cargos. 
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Con la aprobación de la asamblea al gobernador, se creó 

el decreto 1867, mediante el cual se hacia la reforma 

administrativa.  

El día 30 de mayo del año 2000 se da inicio a la reforma en 

la UES (Unidad Ejecutora de Saneamiento) en la cual 

mediante decreto 0348, 0349, 0350 y 0351, (nulitados por el 

H.C.E, con radicado No. 76001-23-31-000-2001-01461-01 

con No. Interno 1668-05-P3), fui despedido unilateralmente 

aun cuando pertenecía a carrera administrativa con un 

tiempo de antigüedad de 21 años  de laborar 

ininterrumpidamente como técnico en saneamiento, con 

mi hoja de vida laboral, limpia sin llamados de atención, 

con la Secretaria de Salud del Departamento del Valle del 

Cauca, U.E.S (Unidad Ejecutora de Saneamiento) al 

despido se nos notificó que yo podría buscar dentro de los 

seis meses siguientes un cargo similar al que ocupaba en 

carrera administrativa condicionado a vivir esos seis 

meses sin pago, o firmar para recibir la indemnización de 

ley, por lo cual me toco aceptar porque mi familia de, 

esposa y 3 hijos menores, todos de colegio, pagando  

arrendamiento, sustento de mi familia, estudio, durante 

ese tiempo (6 meses) sin forma de subsistir, todos 

vivíamos de mi salario, yo era padre cabeza de familia, 
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todos dependían de mi salario. Igual fue una forma de 

presión para que firmara, lo tuve que hacer.  

 

El dinero de la indemnización y prestaciones lo invertí en 

arrendamiento, estudio, manutención de mi familia.  

Al momento del despido, no me hicieron examen médico 

de egreso, nunca se me notifico para presentarme a 

ningún médico para saber en qué condiciones de salud 

dejaba mi cargo, ni me remitieron a la ARP 

correspondiente para la evaluación final.  Cuando ingrese, 

uno de los requisitos para mi posesión fue realizarme 

examen médico de ingreso, el cual, al realizarlo, mi salud 

era perfecta según el médico que me lo realizo, fui al 

consultorio médico donde me envió la Gobernación del 

Valle. 

Allí juega papel preponderante el Ministerio del Trabajo y 

Seguridad social y la Procuraduría General de la Nación 

como garantes de los derechos fundamentales ya que 

debieron hacer seguimiento de todo el proceso de 

desvinculación del cargo como velar porque nuestros 

derechos fundamentales como seres humanos y 

empleados no se vieran conculcados, además de hacer 
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seguimiento a los compromisos de la Gobernación con los 

desvinculados, como fueron, readaptación laboral y 

psicológica, , a contratar con los desvinculados, en mi 

caso nunca ocurrió, además de algunos préstamos para 

emprendimientos, nunca se vieron 

Acá falla el Ministerio de Trabajo y Seguridad, al parecer 

su presencia si la hubo, no hizo valer su autoridad como 

policía del trabajo. 

Solicite un derecho de petición al Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social para que se me enviara el documento por 

el cual autorizaron la reforma administrativa del año 2000 

(MASACRE LABORAL, en ella quedamos vacantes algo así 

como 2800 personas entre trabajadores oficiales, 

empleados públicos de carrera administrativa, de libre 

nombramiento y remoción), además del seguimiento que 

hicieron antes y después de la susodicha reforma que 

violo flagrantemente derechos fundamentales, 

aproximadamente a los diez días hubo una contestación 

para lavarse las manos trasladando mi derecho de petición 

a otras oficinas dentro del Ministerio, a partir de allí 

silencio total, no hubo un pronunciamiento, en derecho se 

llama silencio administrativo, le dan la razón a  mi justo 

reclamo.    
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Ampliando un poco más dejo esta nota. 

“Finalmente, desde 2008 y a partir de la Declaración de la OIT sobre la justicia social para 

una globalización equitativa, se establecieron los convenios de gobernanza de la 

organización. Se otorgó carácter de instrumentos prioritarios a los siguientes convenios: 

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), Convenio sobre la política del 

empleo, 1964 (núm. 122), Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 

129), y Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 

(núm. 144). En particular, el primero de esos convenios prioritarios se refiere en su artículo 

1 al mantenimiento de «un sistema de inspección del trabajo en los establecimientos indus-

triales» encargado precisamente, de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales 

protectorias de trabajadores.28  

28 Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), artículo 3:1. El sistema de inspección 

estará encargado de: (a) velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las 

condiciones de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, tales 

como las disposiciones sobre horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, empleo de 

menores y demás disposiciones afines, en la medida en que los inspectores del trabajo estén 

encargados de velar por el cumplimiento de dichas disposiciones; (b) facilitar información técnica y 

asesorar a los empleadores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las 

disposiciones legales; (c) poner en conocimiento de la autoridad competente las deficiencias o los 

abusos que no estén específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes. 2. Ninguna 

otra función que se encomiende a los inspectores del trabajo deberá entorpecer el cumplimiento 

efectivo de sus funciones principales o perjudicar, en manera alguna, la autoridad e imparcialidad 

que los inspectores necesitan en sus relaciones con los empleadores y los trabajadores”. 

 

Existen numerosos conceptos de la función pública donde 

sin el certificado firmado por el médico, el desvinculado y 

el representante de la entidad, el contrato continuo vigente 

o sea el despido es nulo, 

“Concepto 390281 de 2019 Departamento 
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Administrativo de la Función Pública, decreto 1083/ Art: 

2.2.30.6.16, PARÁGRAFO 1. Tampoco se considerará 

terminado el contrato de trabajo mientras no se practique 

el nuevo examen médico de que tratan las normas 

vigentes y no se le dé el correspondiente certificado de 

salud al trabajador, a menos que éste, por su culpa, eluda, 

dificulte o dilate dicho”, examen, además de la sentencia 

Constitucional C-200/19, a no ser que el desvinculado lo 

evada, pero debe existir el documento de citación a 

examen de egreso médico. Art, 17,57,216,352, C.S.T 

Concepto 197241 de 2021 Departamento Administrativo de 

la Función Pública. 

 

En mi caso padezco de hipotiroidismo e hipertensión 

arterial por el estrés permanente que sufrimos antes y 

después del despido ilegal.  

Cuando se me despidió ilegalmente, intente demandar por 

nulidad y restablecimiento de los derechos, pero me fue 

imposible, decían los abogados que yo había firmado 

aceptando y que además el decreto de origen, 1867 

continuaba vigente. 
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Después intente con una acción ordinaria laboral con el 

abogado Arnulfo Portocarrero en la ciudad de Cali y con el 

abogado Alfredo Vivas Tafur oficina de Tuluá 

Hasta allí, encontramos entonces un acceso a justicia 

condicionado, nuestros derechos continuaban violados  

En mi caso consagrado en el art, 29 C.N como derecho 

fundamental y art, 229 C.N 

“Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

relativa al acceso a la justicia en cuestiones de trabajo  

La producción jurisprudencial de la CorteIDH es, desde su fundación en 

1979, muy vasta y variada, conforme a la competencia material otorgada 

por la CADH y otros instrumentos específicos sobre Derechos Humanos 

del continente. En esa labor, se destaca una importante cantidad de 

sentencias que han resuelto sobre cuestiones de relaciones de trabajo 

fundadas en el reconocimiento del derecho de acceso a tutela judicial 

efectiva. En época más reciente, se ha pronunciado de modo directo sobre 

derechos laborales incluidos en normas de Derechos Humanos, como se 

aprecia en el recorrido sinóptico que se desarrolla a continuación.  

Dejo al menos una sola sentencia de muchas, del acceso 

a la justicia   

“Igualmente, en el Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs Perú (2017) relativo 

a la destitución de 163 magistrados del Tribunal Constitucional, se declaró a Perú 

responsable de violar los derechos al acceso a la justicia y al trabajo de dichos trabajadores 

del sector público cesados durante la década de los noventa. Determinó que se violó su 

derecho al acceso a la justicia, particularmente, los derechos a las garantías judiciales y a 

la protección judicial, consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos” 
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Por el año 2005, apareció el abogado Tomas Fajardo 

citando a los damnificados de la reforma. quienes salimos 

por el decreto 1867 del 22 de diciembre de 1999 que 

reformo la planta de cargos y los decretos 0349 y 0351 del 

17 de mayo de 2000, con vigencia del primero de junio de 

2000 donde quedamos vacantes, para que iniciáramos una 

nulidad simple, se anulara el decreto 1867 y como 

consecuencia los decretos 0349 y 0351 del año 2000, era 

una oportunidad más para que se resarcieran nuestros 

derechos.  

Luego, aparece un hecho nuevo:  

En el año 2014, 22 de mayo. el H.C.E, se pronuncia con 

fallo en nuestro favor, la reforma quedo mal elaborada, sin 

estudio previo entre otros el estudio individual de las hojas 

de vida de cada uno, en ese momento debieron aparecer 

los representantes del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social. porque además con derechos fundamentales 

violados al momento de ejecutar la reforma, no existió un 

pronunciamiento de la Procuraduría como defensora de 

los derechos humanos. 

Los compromisos y pactos internacionales de la republica 

quedaron huérfanos en este caso.  
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Dejo este pequeño resumen: 

“El Sistema normativo de la Organización Internacional del Trabajo   

La preocupación por la efectividad y operatividad de las normas de protección de los trabajadores 

comprende una variedad de conceptos e instrumentos esenciales. En la Declaración de la OIT relativa 

a los 10 Documento de Trabajo de la OIT 10     

principios y derechos fundamentales en el trabajo y su seguimiento (1998) se propuso “hacer plena-

mente efectiva la presente Declaración” en su artículo 4 mediante “un seguimiento promocional, que 

sea creíble y eficaz”16   Además, acerca del Convenio núm.158 sobre la terminación de la relación 

de trabajo, la CEACR recordó más de una vez que la necesidad de fundamentar el despido en una 

causa justificada es el elemento normativo fundamental del convenio: La CEACR señaló que la piedra 

angular de las disposiciones del Convenio es el requisito de que la terminación se fundamente en una 

causa justificada relacionada con la capacidad o la conducta del trabajador o basada en las necesidades 

de funcionamiento de la empresa, establecimiento o servicio. A este requisito se suma la prohibición 

de terminar la relación de trabajo por una serie de motivos especificados en el artículo 5, varios de 

los cuales están relacionados con otros convenios o principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

En opinión de la CEACR, el hecho de que la ausencia temporal por motivo de enfermedad o lesión 

no constituya una causa justificada de terminación de la relación de trabajo puede considerarse un 

motivo similar a los que se enumeran en el artículo 5 del Convenio25  25 OIT, 2011b: Instrumentos 

sobre Despido. Documento de referencia para la reunión tripartita de expertos para el examen del 

Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158), y la Recomendación sobre 

la terminación de la relación de Trabajo, 1982 (núm. 166), (Departamento de Normas Internacionales 

del Trabajo, OIT, Ginebra), pág.16.  

Véase también, OIT: Estudio general de las memorias relativas al Convenio (núm. 158), y a la 

Recomendación (núm. 166), sobre la terminación de la relación de trabajo, Protección contra el 

despido injustificado, CEACR, 1995, párr. 76.” 

Al momento de nulitarse el decreto 1867, decreto que 

reformo la planta de cargos, y que suprimió cargos, 

decretada por el H.C.E, mediante “Sentencia 01449 de 2014 

Consejo de Estado”, el decreto 1867 entra en la ilegalidad, 
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la reforma administrativa del 22 de diciembre 1999, 

también es ilegal, nos dice el H.C.E: 

La nulidad de un acto administrativo produce un efecto ex 

tunc 

La Sección Primera del Consejo de Estado reiteró que los 

fallos de nulidad producen efectos ex tunc, es decir, desde 

el momento en que se expidió el acto anulado, por lo que 

las cosas deben retrotraerse al estado en que se 

encontraban antes de su expedición. De igual forma, 

precisó que la declaración judicial de nulidad se funda en 

la existencia comprobada de vicios que afectan la validez 

del acto administrativo, por ello, los efectos de tal 

declaración deben ser retroactivos para deshacer las 

consecuencias derivadas de la aplicación de actos 

anulados. Sin embargo, explicó que la sentencia de 

nulidad que recaiga sobre un acto de carácter general deja 

a salvo las situaciones consolidadas que se hubieren 

derivado de aquél. En el documento adjunto encontrará 

otras precisiones y el caso concreto (C. P. Nubia Margoth 

Peña Garzón). 

por lo tanto, la supresión de cargos que se hizo 

unilateralmente, de inmediato se convierte en ilegal, es 
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lógico por naturaleza que si las bases de una construcción 

en este caso jurídico, se caen, entonces toda la 

construcción se viene abajo en mi caso si los fundamentos 

con los que se creó el decreto 1867, se cayeron por 

“FALSA MOTIVACION, CONCEJO DE ESTADO” 

Sentencia 01449 de 2014 Consejo de 
Estado 

Sentencia 01449 de 2014 Consejo de Estado 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “A” 
Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Bogotá, veintidós (22) de mayo de dos mil catorce (2014) 
Rad. No.76001-23-31-000-2005-01449-01 
Número interno: 0019-11 

Actor: TOMAS ARDUINA FAJARDO HERNANDEZ 

Una providencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado explica que el vicio 

de falsa motivación se configura cuando las razones invocadas en la fundamentación 

de un acto administrativo son contrarias a la realidad. Sobre el particular, la Sala 

precisó los elementos indispensables para que se configure la falsa motivación: (i) 

la existencia de un acto administrativo motivado total o parcialmente, pues de otra 

manera se estaría frente a una causal de anulación distinta; (ii) la existencia de una 

evidente divergencia entre la realidad fáctica y jurídica que induce a la producción 

del acto y los motivos argüidos o tomados como fuente por la administración pública 

o la calificación de los hechos y (iii) la efectiva demostración por parte del 

demandante del hecho de que el acto administrativo se encuentra falsamente 

motivado (C. P. William Hernández).”,, de ahí en adelante todo cae,  

entonces el despido unilateral, se queda sin causas 

justificables, a partir de allí ocurre un nuevo hecho, 22 DE 
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MAYO DE 2014, se visualizan de nuevo la violación de mis 

derechos fundamentales.  

Para que se resarcieran mis derechos, el abogado Fajardo 

inicia una acción de grupo como cobro indemnizatorio, el 

mismo que no prospera porque según el magistrado, 

Oscar Silvio Daza fue incoada fuera del tiempo. Según la 

ley 482/98, después de la disyuntiva “o” dice que son dos 

años después de “ARTÍCULO 47.- Caducidad. Sin perjuicio de la acción 

individual que corresponda por la indemnización de perjuicios, la acción de grupo 

deberá promoverse dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se causó 

el daño o cesó la acción vulnerable causante del mismo. Declarado Exequible por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-215 de 1999” 

Luego va en apelación al H.C.E, el cual falla algo fuera de 

lo común, ya que la magistrada dice que después de la 

nulidad del decreto 1867, teníamos cuatro meses para 

solicitar la nulidad y restablecimiento de los derechos, mis 

derechos fundamentales continuaron violados, 

empeorando mi situación. 

En el tribunal Contencioso Administrativo del Valle, se 

viola el debido proceso, por la siguiente razón. El día 16 de 

junio de 2016, ingresa la acción de grupo al juzgado 17 oral 

administrativo con numero de radicado   

76001333301720160016800, el día 15 de julio de 2016, es 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6908#1
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remitido al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 

por competencia, allí es registrado día 3 de agosto de 2016, 

el día 16 de agosto de 2016, es radicado con el número 

76001233300920160124000, el mismo día, 16 de agosto de 

2016, ingresa a despacho para continuar tramite, en el 

despacho, no tiene ninguna actuación,  ni del abogado 

Fajardo solicitando se aplique los términos de ley para 

notificar la admisión, inadmisión o rechazo de la demanda, 

el cual según la ley 482/98, articulo 53 es de 10 días 

(ARTÍCULO 53.- Admisión, Notificación y Traslado. Dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a la presentación de la demanda, el juez competente se 

pronunciará sobre su admisión. En el auto que admita la demanda, además de 

disponer su traslado al demandado por el término de diez (10) días, el juez ordenará 

la notificación personal a los demandados. A los miembros del grupo se les 

informará a través de un medio masivo de comunicación o de cualquier mecanismo 

eficaz, habida cuenta de los eventuales beneficiarios. Para este efecto el juez podrá 

utilizar simultáneamente diversos medios de comunicación. 

Si la demanda no hubiere sido promovida por el Defensor del Pueblo, se le notificará 

personalmente el auto admisorio de la demanda con el fin de que intervenga en 

aquellos procesos en que lo considere conveniente. Inciso Declarado Exequible por 

la Corte Constitucional mediante Sentencia C-215 de 1999).   

El día 21 de marzo de 2018 se registra la única actuación, 

rechazando la demanda, (Ley 482/98“ARTÍCULO 

47.- Caducidad. Sin perjuicio de la acción individual que corresponda por la 

indemnización de perjuicios, la acción de grupo deberá promoverse dentro de los 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6908#1
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dos (2) años siguientes a la fecha en que se causó el daño o cesó la acción vulnerable 

causante del mismo. Declarado Exequible por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-215 de 1999”) entre una fecha, 16 de agosto de 

2016 al 21 de marzo de 2018, han transcurrido 525 días, sin 

contar los días de radicado en el juzgado 17 administrativo 

de Cali, el rechazo de la acción de grupo queda en 

entredicho porque la ley nos dice, 2 años después de 

haber ocurrido el hecho o dos años después de haber 

salido a la luz la violación de los derechos, en nuestro caso 

esa fecha inicia en septiembre de 2016.  La tardanza  en 

resolver es sospechosa por lo antes dicho y porque 

además los ciudadanos de a pie, cumplimos la 

constitución y la ley pero esperamos que también por 

parte de la justicia en este caso, se cumpla la constitución 

y la ley, los ciudadanos no tenemos la culpa de las cargas 

de trabajo que los juzgados, tribunales o que las cortes 

tengan en un momento dado, en este caso son solo diez 

días para admitir, inadmitir o rechazar una demanda, 

configurando una violación a la ley, ACCESO A LA 

JUSTICIA  (Art:29 C.P.N), por la tardanza, en tomar una 

decisión de un simple auto.  Allí, debería intervenir la H.C.C 

y el H.C.S.J en el sentido de hacer cumplir la ley o 

derogarla para que la justicia amplie los términos a su 

modo según cargas de trabajo, porque además la ley 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6908#1
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482/98 (acciones populares y de grupo), nos dice que todo 

el proceso hasta el fallo, solo deben transcurrir 6 meses, 

si de alguna manera el proceso no se puede llevar a cabo 

en este plazo, se notificara a las partes la justificación del 

porque se aplazara por un único tiempo de otros 6 meses. 

“Más tarde, la CADH comprendió el derecho a tutela judicial efectiva en materia 

especifica como la laboral, según su artículo 8: «1. Toda persona tiene derecho a 

ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 

tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 

la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o 

para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal 

o de cualquier otro carácter». Esta norma se complementa con el artículo 25, que 

indica: «1. Toda persona tiene derecho a un 14 Documento de Trabajo de la OIT 

10 recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o 

tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, 

aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 

funciones oficiales» 

La Convención Interamericana Contra toda Forma de Discriminación e 

Intolerancia, 2013, indica en su artículo 10: «Los Estados Partes se comprometen 

a asegurar a las víctimas de la discriminación e intolerancia un trato equitativo y 

no discriminatorio, la igualdad de acceso al sistema de justicia, procesos ágiles y 

eficaces, y una justa reparación en el ámbito civil o penal, según corresponda».  

En el informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 

«Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia. Hacia el 

fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho de las américas», 

2013, se ratifica que la CADH y la Declaración Americana sobre los Derechos y 

Deberes del Hombre afirman el derecho de cualquier persona a acceder a un 

recurso judicial sencillo y eficaz ante denuncias de violaciones a sus derechos, así 
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como la obligación de los Estados de actuar con la debida diligencia para prevenir, 

investigar y sancionar y reparar estos hechos.  

La misma CIDH, en el informe Políticas públicas con enfoque de derechos 

humanos (2018), se insistió en que «como un sistema complementario de 

protección de derechos humanos, el Sistema Interamericano se basa en la premisa 

de que el acceso a recursos judiciales idóneos y efectivos constituye la primera 

línea de defensa de los derechos humanos». Y se agrega: «El deber de los Estados 

de proveer recursos judiciales no se limita a una disponibilidad formal, sino que 

tales recursos deben ser idóneos para remediar las violaciones de derechos 

humanos denunciadas»32 

32 OEA, 2018: Políticas públicas con enfoque de derechos humanos (2018). 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, pág. 45, (cidh.org). Concluye 

indicando que:  

147. Una política pública con enfoque de derechos humanos es el conjunto de 

decisiones y acciones que el Estado diseña, implementa, monitorea y evalúa a 

partir de un proceso permanente de inclusión, deliberación y participación social 

efectiva con el objetivo de proteger, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos de todas las personas, grupos y colectividades que conforman la 

sociedad, bajo los principios de igualdad y no discriminación, universalidad, 

acceso a la justicia, rendición de cuentas, transparencia, transversalidad, e 

intersectorialidad..  

 

En cuanto al abogado Fajardo a quien otorgamos poder 

para representarnos, en ese mismo tiempo nunca solicito 

al magistrado por el estancamiento que el proceso tenia, 

solo después de los 525 días cuando se rechaza, el 

abogado apela, el H.C.E confirma el fallo del tribunal, el 

abogado jamás nos informó por escrito como era su 
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obligación sobre el fallo final, cuando se le preguntaba, se 

enojaba, solo en el año en curso (2023) y mediante derecho 

de petición, respondió sobre la negativa del proceso, allí 

en esa tardanza de parte y parte, se generan muchísimas 

dudas, dudas que causadas  porque la ley 550 solucionaría 

los problemas de las entidades territoriales, hoy 23 años 

después, la Gobernación del Valle del Cauca continua en 

ley 550 lo que nos ilustra la incompetencia de los 

gobernantes o que la susodicha ley se creó para poder 

hacer movimientos políticos de cada gobernante de turno, 

transformando al ente en total inoperancia al punto que, 

 

La U.E.S continuo laborando corrientemente, su nombre 

no desapareció, los oficios y programas (inspección, 

control y vigilancia, control de roedores, zancudos, 

malaria, dengue hemorrágico, peste de rabia, visitas a 

establecimientos comerciales, restaurantes, hoteles, 

moteles, fábricas de alimentos, medicamentos, 

plaguicidas, control y calidad de aguas urbanas y rurales, 

inspección e higiene de las carnes en mataderos de 

bovinos, porcinos y aves) no cambiaron, hoy continúan 

igual, entendiendo que solo fue un cambio político y con 
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él un cambio de régimen laboral para los que luego se 

contrataron. 

En la demanda grupal, solo aparece quien la encabeza, los 

demás no aparecemos como demandantes, envió copia de 

derecho de petición solicitando se nos informara sobre el 

proceso con copia a H. C.S.J, el cual nos contestó que por 

quien preguntamos, no aparecía en la demanda, allí queda 

flotando una duda más.   

Anexo derechos de petición y de respuesta al magistrado 

Oscar Silvio Daza Narváez, del abogado Tomas Fajardo, 

derechos de petición que no fueron resueltos de fondo y 

contestación del H.C.S.J.   

 

 

JUSTIFICACION DE LA ACCION DE TUTELA 

INMEDIATEZ 

Bien es cierto que en numerosas sentencias de H.C.C, 

H.C.S.J Y H.C.E, se nos enseña que la tutela tiene unos 

términos que son justificables desde el punto de vista de 

la seguridad jurídica; pero igual tiene sus excepciones. 
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Son cantidad de sentencias de la H.C.C, que nos muestran 

el camino correcto donde la inmediatez podría ser 

inoperante por las razones expuestas en las innumerables 

sentencias, Sentencias T-246/15, “Empero, la acción de 

tutela sería procedente cuando fuere promovida 

transcurrido un extenso espacio entre el hecho que generó 

la vulneración, siempre que: i) exista un motivo válido para 

la inactividad de los accionantes, por ejemplo, el estado de 

indefensión, interdicción, abandono, minoría de edad, 

incapacidad física, entre otros; ii) la inactividad 

injustificada vulnere el núcleo esencial de los derechos de 

terceros afectados con la decisión; iii) exista un nexo 

causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la 

vulneración de los derechos de los interesados; o iv) 

cuando se demuestre que la vulneración es permanente en 

el tiempo y que, pese a que el hecho que la originó es muy 

antiguo respecto de la presentación de la tutela, la 

situación desfavorable del actor derivada del irrespeto por 

sus derechos, continúa y es actual[10]. 

  

En ese orden de ideas, de acuerdo con las reglas fijadas 

por la jurisprudencia constitucional y las interpretaciones 

garantistas efectuadas sobre este principio, no se 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/T-246-15.htm#_ftn10
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desprende la imposición de un plazo terminante para la 

procedencia del amparo, sino uno razonable y prudente 

que debe ser verificado por el juez, de acuerdo a las 

circunstancias fácticas y jurídicas que rodean cada caso 

en concreto, máxime si el establecimiento de un plazo 

perentorio para interponer la acción de tutela implicaría el 

restablecimiento de la caducidad, con efectos 

contraproducentes sobre principios que inspiran la 

filosofía de la Constitución de 1991, tales como: i) el 

acceso a la administración de justicia “ En palabras de la Corte 

en la citada sentencia C-543 de 1992, “[el] acceso a la administración de 

justicia (artículo 229 de la Constitución) requiere, para que en efecto tenga 

utilidad, de un sistema jurídico que contemple un momento procesal 

definitivo en el que, con certeza, las resoluciones que se profieran sean aptas 

para la concreción de los derechos.” (Subrayas fuera del texto original), 

Sentencia SU108/18” ii) la prevalencia del derecho sustancial 

sobre el formal; iii) la autonomía e independencia judicial; 

iv) la primacía de los derechos de la persona y; v) la 

imprescriptibilidad de los derechos fundamentales”. 

Entre muchas otras, T-332/15, T-019/21, SU-108/18,  

                                  

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Fundamento esta acción en el artículo 86 de la 

Constitución Política de 1991, y sus decretos 

reglamentarios 2591 y 306 de 1992, además en los 

derechos fundamentales, tratados internacionales 

ratificados por nuestro país, leyes y decretos 

concordantes y conexos a los mismos derechos. 

“Asimismo, el SIDH tiene en vigencia varios instrumentos que hacen 

referencia directa a la tutela judicial efectiva en general. La Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre, 1948, prescribe en su 

artículo XVIII: “Toda persona puede concurrir a los tribunales para hacer 

valer sus derechos. Así mismo debe disponer de un procedimiento sencillo 

y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que 

violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagra-

dos constitucionalmente”, al que se agrega el derecho a petición del artículo 

XXIV31” 

 

En virtud de lo anterior solicito respetuosamente se me 

concedan las siguientes: 

 

 

                                                       PETICIONES 

 

Solicito del señor juez, se proteja mis derechos 

fundamentales de:       

Dignidad humana, Art,1 
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Garantía y efectividad de los deberes y principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución, Art, 

2 

La constitución es norma de normas, Art, 4 

Primacía de los derechos inalienables, Art, 5, leyes y 

sentencias concordantes 

Derecho a la igualdad Art, 13 C.N 

Seguridad jurídica 

Del principio de igualdad pueden a su vez ser descompuestos en cuatro 

mandatos: (i) un mandato de trato idéntico a destinatarios que se encuentren 

en circunstancias idénticas, (ii) un mandato de trato enteramente diferenciado 

a destinatarios cuyas situaciones no comparten ningún elemento en común, (iii) 

un mandato de trato paritario a destinatarios cuyas situaciones presenten 

similitudes y diferencias, pero las similitudes sean más relevantes a pesar de 

las diferencias y, (iv) un mandato de trato diferenciado a destinatarios que se 

encuentren también en una posición en parte similar y en parte diversa, pero 

en cuyo caso las diferencias sean más relevantes que las similitudes. Estos 

cuatro contenidos tienen sustento en el artículo 13 constitucional, pues 

mientras el inciso primero del citado precepto señala la igualdad de protección, 

de trato y en el goce de derechos, libertades y oportunidades, al igual que la 

prohibición de discriminación; los incisos segundo y tercero 

contienen  mandatos específicos de trato diferenciado a favor de ciertos grupos 

marginados, discriminados o especialmente vulnerables. 

Sentencia C-250/12, H.C.C 
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Derecho de petición, Art 23, leyes y sentencias 

concordantes. por cuanto el derecho de petición al 

Ministerio del Trabajo y seguridad social, nunca fue 

respondido, (envió copia de petición) 

“31 Artículo XXIV: «Toda persona tiene derecho de presentar peticiones 

respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés 

general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución».  

En lo primordial para este estudio, ya la Carta Internacional Americana de 

Garantías Sociales adoptada como Declaración de los Derechos Sociales del 

Trabajador por la IX Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bogotá 

en marzo de 1948, establecía en su artículo 36: «En cada Estado debe existir una 

jurisdicción especial de trabajo y un procedimiento adecuado para la rápida 

solución de los conflictos». Esta disposición se compadece con el referido artículo 

45 i), de la Carta de la OEA que obliga a acompañar los derechos laborales 

consagrados en la norma con «disposiciones adecuadas para que todas las 

personas tengan la debida asistencia legal para hacer valer sus derechos».”  

 

Derecho al trabajo, Art,25, leyes y sentencias 

concordantes                         

Derecho al debido proceso, Art, 29, en conexidad con el 

Art, 229, leyes y sentencias concordantes 

Toda sentencia judicial podrá ser apelada o consultada, 

salvo las excepciones que consagre la ley, Art, 31 
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Derecho al mínimo vital y móvil, Art.53 en conexidad con 

el derecho a la seguridad social, Art, 48, C.N 

 Seguridad jurídica, Art, 83, C.N   

Responsabilidad del Estado, Art, 90 C.N 

Consagrados en los artículos   enumerados anteriormente   

en la Constitución Política de Colombia y en las leyes e 

innumerables sentencias promulgadas por las altas 

cortes. 

Por todas las razones anteriores, solicito del señor juez se 

tengan en cuenta para el resarcimiento de mis derechos y 

que, de acuerdo a la constitución y la ley, sea 

indemnizatoria a lo que corresponda por el tiempo que han 

sido violados mis derechos fundamentales, durante 23 

años. 

 

 

             JURAMENTO                     

 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he 

promovido acción de tutela alguna por los mismos hechos 

y para ante otra autoridad judicial. 
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         PRUEBAS              

 

Derechos de petición para que la Gobernación del Valle, el 

Magistrado del tribunal Oscar Silvio Daza Narváez y el 

Abogado Tomas Fajardo, nos aclaren una serie de hechos 

que motivaron mi duda en cuanto al manejo de nuestra 

solicitud de demanda, además las respuestas que a 

propósito no fueron de fondo, historia clínica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Sevilla, Valle del Cauca, junio 5 de 2023. 

 

Abogado 

TOMAS A.FAJARDO H. 

Cali, Valle del Cauca 

ASUNTO: 

Derecho de petición, art. 23 C.N 

Muy respetado y querido abogado, los abajo firmantes todos 

mayores de edad y poderdantes del cobro instaurado por usted 

contra la Gobernación del Valle del Cauca por la reforma 

administrativa de los años 1999 a 2000. 

Por su oportuna intervención se logró la nulidad del acto 

administrativo mediante sentencia: 

“ Sentencia 01449 de 2014 Consejo de Estado 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “A” 
Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Bogotá, veintidós (22) de mayo de dos mil catorce (2014) 
Rad. No.76001-23-31-000-2005-01449-01 
Número interno: 0019-11 
Actor: TOMAS ARDUINA FAJARDO HERNANDEZ 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
ACCIÓN DE NULIDAD”. 

Seguidamente, se nos citó a reunión para continuar con el cobro 

indemnizatorio ya que debido a la nulidad  del decreto 1867, 

quedara fuera del mundo jurídico, los demás decretos ligados a 

este, deberían ser nulitados de oficio por la Gobernación del Valle 

del Cauca, sin embargo, firmamos un derecho de petición para que 

la Gobernación le  diera nulidad a dichos decretos ligados 

directamente al decreto de origen de la reforma administrativa del 

año 1999-2000,  (decreto 1867), caso  concreto, decreto 1873 y 

subsiguientes; es así como depositamos la cuota fijada por usted 

para el inicio de la reclamación. 



Hoy 5 de junio del año 2023, no hemos recibido respuestas claras 

ni concretas del cobro indemnizatorio, por demás hemos notado 

poco interés suyo en dicho cobro, la jurisprudencia colombiana 

determina que todos los procesos tienen una prescripción, de la 

cual usted sería responsable. 

                                          

 

                                       PRETENCIONES  

 

Le solicitamos, se nos informe a la fecha, el resultado final del 

cobro indemnizatorio que usted inicio como resultado de la nulidad 

del decreto 1867 de diciembre de 1999 y que causo la reforma 

administrativa del año 2000. 

Le solicitamos sea claro, conciso y por escrito nos de su 

respuesta, además que sean de fondo y dentro de los parámetros 

del artículo 23 de la Constitución Nacional. 

Sus respuestas deben ser verídicas y que cumplan nuestras 

expectativas. 

 

Copias: 

Presidencia de la Republica 

Consejo Superior de la Judicatura 

Procuraduría General de la Republica 

Defensoría del Pueblo 

Corte Constitucional 

JEP. (Justicia Especial para la Paz) 

Consejo de Estado 

Gobernación del valle 

 



Los abajo firmantes 

 

Atentamente 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

 



Sevilla, Valle del Cauca, julio 10 de 2023. 

 

Honorable Magistrado 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

O quien haga sus veces 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE (ESCRITURAL) 

CALI, VALLE DEL CAUCA 

ASUNTO: 

Derecho de petición, art. 23 C.N 

Respetable y honorable magistrado,  en mi calidad de integrante 

del grupo encabezado por el señor Wilson Rodolfo Abadía y otros, 

radicado con el No. 76001233300920160124000, clasificado 

como especiales, acción de grupo, reclamación incoada 

por el abogado TOMAS A. FAJARDO HERNANDEZ,  y que 

dio como resultado la nulidad del decreto 1867, decreto 

que origino  la reforma administrativa de los años 1999 a 2000 y 

que además se  deberían haber nulitado de oficio por la 

Gobernación del Valle del Cauca, (LEY 1437, Art; 93, numerales 

1,2,3) los decretos conexos al decreto de origen, caso decreto 1873 

y subsiguientes, pues todos quedaron sin soporte jurídico con la 

nulidad del primero 

Sentencia del honorable CONSEJO DE ESTADO 

“ Sentencia 01449 de 2014 Consejo de Estado 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “A” 
Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Bogotá, veintidós (22) de mayo de dos mil catorce (2014) 
Rad. No.76001-23-31-000-2005-01449-01 
Número interno: 0019-11 
Actor: TOMAS ARDUINA FAJARDO HERNANDEZ 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
ACCIÓN DE NULIDAD”. 



Con todo lo anterior el abogado FAJARDO inicio una acción de 

grupo para el cobro indemnizatorio correspondiente, acción que 

fue radicada el jueves 16 de junio de 2016 con secuencia 23900, 

luego fue remitida por competencia al tribunal que usted preside, 

donde fue recibida el día 16 de agosto de 2016, como fecha de 

actuación, luego ingresa en su despacho para continuar tramite, 

en su despacho fue registrada en día 12 de octubre de 2016. 

Desde la radicación de la reclamación, hasta el ingreso a su 

despacho para continuar tramite transcurrieron 56 días. 

Nuestra reclamación, durmió en su despacho hasta el día 21 de 

marzo de 2018, 525 largos días, sin un solo movimiento de parte de 

su oficina, la que usted preside y además no hay solicitud del 

abogado que nos representa del porque este proceso se detuvo, 

para luego el ultimo día, 21 de marzo, rechazar la demanda, esta 

última es la fecha de registro, de allí en adelante continuo con un 

trámite normal.  

Con todo lo anterior, le solicito nos despeje las siguientes 

 

                                       PRETENCIONES: 

  

Se nos explique la razón por la que fue rechazada la reclamación, 

que tiene No. De proceso 76001233300920160124000 

Se nos explique el criterio suyo por el cual se archivó la 

reclamación de este proceso 

Se nos explique cuál fue el criterio con el que usted hizo un estudio 

técnico de la reclamación, toda vez que nuestros derechos como 

trabajadores seguían vulnerados, con la nulidad del decreto 1867, 

los derechos vulnerados, quedaron visibles, a la luz pública por ej.: 

el examen de egreso, nunca se realizó y era un derecho de todos 

los trabajadores y empleados, muchos murieron, otros 

enfermamos por efectos de la presión del trabajo de largos años y 

del futuro desempleo a  que en nuestra edad, con familias, hijos 

menores y de universidad algunos seriamos sometidos y  con 



futuro totalmente incierto, muchos están enfermos mentalmente, 

otros esperan su pensión, más cuando en ese entonces una gran 

cantidad éramos prepensionados y todos al unísono esperamos 

siempre que se hiciera justicia, justicia que usted, el abogado o la 

Gobernación del Valle, muy sutilmente  pecaron por acción  o por 

omisión dejando dormir un proceso que demostró que el único 

beneficiario, sería la Gobernación del Valle, tal vez la dilación era 

para esperar la prescripción y que nuestros derechos se hundieran 

en un oscuro y frio archivo.   

 

Se nos explique la razón por la cual para emitir un auto rechazando 

la reclamación se demoró 642 días desde su primer radicación en 

el juzgado 17 administrativo, cuando la ley da 6 meses para 

resolver, porque además la ley 472/98 en su artículo 53 debió 

pronunciar auto admisorio o de rechazo de la demanda dentro de 

los diez días de haber ingresado a su despacho,  recuerde que no 

es excusa la carga de trabajo, los ciudadanos no tenemos la culpa 

de la carga laboral que el poder judicial tiene, la constitución y las 

leyes se tienen que cumplir a cabalidad o en su defecto derogar las 

leyes que regulan los tiempos para la solución de conflictos e 

impiden hacer un trabajo con sus propios tiempos, pero para 

derogar o cambiar la ley, solo se lograría con el Congreso de la 

Republica o con la Honorable Corte Constitución con un muy buen 

sustento de parte del poder judicial, mientras tanto la ley hay que 

cumplirla empezando por ustedes, recuerde también que una 

violación a la ley por acción u omisión, conforma una violación al 

debido proceso causando nulidad de todo lo actuado 

Se nos explique cual fecha se tuvo en cuenta para calcular los dos 

años a que teníamos derecho para la reclamación después de 

causada la nulidad del decreto 1867, según sentencia de la 

honorable Corte Constitucional (dos años después de ocurrido el 

hecho o dos años después de cesar la violación de la vulneración 

de los derechos, entendiendo que la vulneración de nuestros 

derechos se da después la publicación y ejecutoria de la nulidad 

de dicho decreto   nos darían en septiembre de 2016)  



Nos explique porque no se decretaron pruebas para la legalización 

de la reclamación en cuanto al tiempo que a los ciudadanos nos 

concede la ley para incoar una reclamación de grupo como la 

nuestra para luego tomar la decisión de admitir o rechazar nuestras 

pretensiones con la reclamación grupal. 

Por último, se nos explique que seguimiento se hizo a toda la 

demanda, desde la reforma misma, de la Procuraduría, la 

Defensoría del Pueblo y del Ministerio de Trabajo, porque si se 

hubiera estudiado el proceso a fondo, la historia sería diferente, 

usted se habría dado cuenta ante todo de todos los derechos 

violados y como una obligación conceptuara en el auto de 

admisión o rechazo, donde deberíamos dirigirnos o que acciones 

tomar.                                     

 

Le solicitamos sea claro, conciso y por escrito nos de su 

respuesta, además que sean de fondo y dentro de los parámetros 

del artículo 23 de la Constitución Nacional. 

Sus respuestas deben ser verídicas y que cumplan nuestras 

expectativas. 

Las notificaciones o respuestas la recibiré en mi correo 

electrónico, jairvalenciagaspar@yahoo.es 

 

Copias: 

Presidencia de la Republica 

Consejo Superior de la Judicatura 

Procuraduría General de la Republica 

Defensoría del Pueblo 

Corte Constitucional 

JEP. (Justicia Especial para la Paz) 

Consejo de Estado 



Gobernación del valle 

 

Atentamente 

 

 

 

Pedro Nel Flórez Bobadilla 

C.C  6.460.283 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 



 
 

 

 



Sevilla, 14 de junio de 2023  

 

 

Doctor 

TOMAS A. FAJARDO HERNANDEZ: 

  

 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN DE INFORMACION 

 

Yo,   Julio Cesar Lenis Palacio                                            

identificado con la con cédula de ciudadanía número, 

6457918  como aparecen al pie de mi firma, fui víctima de 

la  reforma laboral (masacre laboral), del año 2000, 

ejecutada por la Gobernación del Valle del Cauca, en 

ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 

23 de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 

de junio de 2015 y demás normas concordantes, por medio 

del presente me permito solicitar se atienda la petición que 

más adelante formularé, de conformidad a los siguientes  

 

                        

                             HECHOS: 

 

 

Muy respetado y querido abogado, soy poderdante del 

cobro instaurado por usted contra la Gobernación del 

Valle del Cauca por la reforma administrativa de los años 

1999 a 2000. 



Por su oportuna intervención se logró la nulidad del acto 

administrativo mediante sentencia: 

“Sentencia 01449 de 2014 Consejo de Estado 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN “A” 
Consejero ponente: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO 
Bogotá, veintidós (22) de mayo de dos mil catorce (2014) 
Rad. No.76001-23-31-000-2005-01449-01 
Número interno: 0019-11 
Actor: TOMAS ARDUINA FAJARDO HERNANDEZ 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
ACCIÓN DE NULIDAD”. 

Seguidamente, se nos citó a reunión para continuar con el 

cobro indemnizatorio ya que debido a la nulidad  del 

decreto 1867, quedara fuera del mundo jurídico, los demás 

decretos ligados a este, deberían ser nulitados de oficio 

por la Gobernación del Valle del Cauca, sin embargo, 

firmamos un derecho de petición para que la Gobernación 

le  diera nulidad a dichos decretos ligados directamente al 

decreto de origen de la reforma administrativa del año 

1999-2000,  (decreto 1867), caso  concreto, decreto 1873 y 

subsiguientes; es así como depositamos el valor fijado por 

Usted para el inicio de la reclamación. 

Hoy 14 de junio del año 2023, no he recibido respuestas 

claras ni concretas del cobro indemnizatorio, por demás 

he notado poco interés suyo en dicho cobro, la 

jurisprudencia colombiana determina que todos los 

procesos tienen una prescripción, de la cual usted sería 

responsable. 

 

 



Por lo tanto, con base en lo esbozado en el acápite 

anterior, solicito la siguiente: 

 

 

                           PETICIÓN: 

 

 

Le solicito, se me informe a la fecha, el resultado final del 

cobro indemnizatorio que usted inicio como resultado de 

la nulidad del decreto 1867 de diciembre de 1999 y que 

causo la reforma administrativa del año 2000. 

Le solicito sea claro, conciso y preciso y por escrito me de 

su respuesta, además que sea de fondo dentro de los 

parámetros del artículo 23 de la Constitución Nacional en 

conexidad con la ley 1712 del 6 de marzo de 2014, leyes, 

demás normas y acuerdos internacionales ratificados por 

el estado colombiano que regulan el derecho de petición. 

Sus respuestas deben ser verídicas y que cumplan mis 

expectativas. 

 

NOTIFICACIONES:   

 

La respuesta la recibiré en la siguiente dirección: 

E/mail  

 

                               

                             COPIAS: 
 

 



Presidencia de la Republica 

Consejo Superior de la Judicatura 

Procuraduría General de la Republica 

Defensoría del Pueblo 

Corte Constitucional 

JEP. (Justicia Especial para la Paz) 

Consejo de Estado 

Gobernación del Valle del Cauca 

Copia: Human Rights Watch 
contact hrwpress@hrw.org, or hancocs@hrw.org (UK media only). 
 

 

 

Atentamente, 

 

Julio Cesar Lenis Palacio 

6457918 de Sevilla Valle del Cauca 
 



  

  

  

Fecha de Consulta : Viernes, 19 de Octubre de 2018 - 10:40:40 P.M.

Número de Proceso Consultado: 76001233300920160124000

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE (ESCRITURAL)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 Tribunal Administrativo - Oralidad Contencioso Administrativo OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Especiales Acción de Grupo Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- WILSON RODOLFO ABADIA Y OTROS - NACION-MINHACIENDA-DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA-
CONTRALORIA DPTAL DEL VALLE Y OTROS

Contenido de Radicación
Contenido

PROVENIENTE DEL JUZGADO DIECISIETE ADTIVO. ORAL DEL CTO. DE CALI, POR COMPETENCIA.

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

18 Apr 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE LOS SEIS TRASLADOS DE ESTE PROCESO NO SE REMITEN AL CONSEJO DE
ESTADO, POR LO TANTO QUEDAN EN EL ANAQUEL DEL MAGISTRADO OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA. 18 Apr 2018

18 Apr 2018 ENVIO CONSEJO
DE ESTADO

OFICIO NO. 1337 DEL 18 DE ABRIL DE 2018, SE REMITE EXPEDIENTE EN APELACION DE AUTO AL H. CONSEJO DE
ESTADO-ACCION DE GRUPO -FOLIOS 1126-222-223-611. 18 Apr 2018

18 Apr 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL PASA A MAURO PARA REMITIR AL CONSEJO DE ESTADO 18 Apr 2018

11 Apr 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/04/2018 A LAS 10:45:04. 12 Apr 2018 12 Apr 2018 11 Apr 2018

11 Apr 2018
CONCEDE

RECURSO DE
APELACION

PRESENTADO POR EL APODERADO JUDICIAL DE LOS ACCIONANTES. 11 Apr 2018

03 Apr 2018 RECIBE
MEMORIALES RECURSO DE APELACIÒN PRESENTADO POR EL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 04 Apr 2018

26 Feb 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/03/2018 A LAS 09:20:10. 22 Mar 2018 22 Mar 2018 21 Mar 2018

26 Feb 2018 AUTO RECHAZA
DEMANDA 21 Mar 2018

16 Aug 2016
A DESPACHO PARA

CONTINUAR
TRAMITE

12 Oct 2016

16 Aug 2016 PROCESO
ABONADO ACTUACIÓN DE PROCESO ABONADO REALIZADO EL 16/08/2016 A LAS 07:54:27 16 Aug 2016 16 Aug 2016 16 Aug 2016

16 Aug 2016 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 16/08/2016 A LAS 07:25:43 16 Aug 2016 16 Aug 2016 16 Aug 2016



  

  

  

Fecha de Consulta : Viernes, 19 de Octubre de 2018 - 04:12:20 P.M.

Número de Proceso Consultado: 76001333301720160016800

Ciudad: CALI

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE CALI (ORAL)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
017 Juzgado Administrativo - Administrativo Oralidad 17-JUZGADO 17 ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Especiales Acción de Grupo Sin Tipo de Proceso Secretaria

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- PABLO EMILIO CASTELLANOS TROMPETA
- WILSON RODOLFO ABADIA LERMA Y OTROS - DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Contenido de Radicación
Contenido

ANEXA 3 COPIAS

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

12 Aug 2016 CONSTANCIA
SECRETARIAL MP OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 16 Aug 2016

15 Jul 2016 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/08/2016 A LAS 17:27:23. 04 Aug 2016 04 Aug 2016 03 Aug 2016

15 Jul 2016 AUTO REMITE A
OTRO DESPACHO REMITE AL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE 03 Aug 2016

16 Jun 2016 REPARTO Y
RADICACIÓN REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL JUEVES, 16 DE JUNIO DE 2016 CON SECUENCIA: 23900 16 Jun 2016 16 Jun 2016 16 Jun 2016
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Pública
________________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Carrera 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

OFI23-00132160 / GFPU 13150000
Bogotá D.C., 18 de julio de 2023

Doctora
NANCY YANETH ÁLVAREZ A.
Coordinadora Área Atención al Ciudadano
Ministerio del Trabajo
solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co 

       Clave:    
UxWLTuOQin

Asunto: EXT23-00104677
EXT23-00104779

Respetada doctora Álvarez:

En nombre del señor Presidente de la República, señor Gustavo Petro, reciba un 
cordial saludo. 

De manera atenta, le remito la comunicación radicada en esta entidad, suscrita 
por el señor JAIR VALENCIA GASPAR, en la que, por hechos expuestos en el 
escrito, solicita: “(...) intervención en el proceso para ser reintegrados a los 
cargos que ocupábamos al momento del despido injusto (masacre laboral), En 
su defecto, ser indemnizados con todos los emolumentos laborales dejados de 
percibir hasta la fecha con intereses corrientes y moratorios con su debida 
indexación (...)”. 

Damos traslado del escrito en mención, para que, en el ámbito de sus funciones 
y competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo”, modificado por la Ley 1755 de 2015, se 
sirva ordenar a quien corresponda, evaluar el caso expuesto en el documento 
anexo, y tomar las acciones a que haya lugar.  

OFI23-00132160 / GFPU
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Pública
________________________________________________________________________
Presidencia de la República
Dirección: Carrera 7 No. 6 - 54, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 562 9300 - 601 382 2800
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

Finalmente, para remitir copia de la respuesta que se genere al ciudadano, cite 
el número de radicado de nuestro oficio.

Cordialmente, 

@Firma_79050433
FlagSigned_79050433

JAVIER  SANABRIA SALAZAR
Coordinador Grupo de Atención a la Ciudadanía
OFICINA DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO

Adjunto: Archivo digital
c.c. Defensoría del Pueblo

Elaboró: Yeni Matiz
Secretaria
Grupo de Atención a la Ciudadanía
Relacionamiento con el Ciudadano

Revisó: Javier Sanabria Salazar
Coordinador
Grupo de Atención a la Ciudadanía
Relacionamiento con el Ciudadano

Aprobó: Javier Sanabria Salazar
Coordinador
Grupo de Atención a la Ciudadanía
Relacionamiento con el Ciudadano

OFI23-00132160 / GFPU















Asunto:
RV: SOLICITUD

Remitente:
JAIR VALENCIA GASPAR Y DEMAS FIRMANTES

Destinatarios:

Con copia a:

Fecha de Recibido:
21/04/2023 02:23:47 PM

Correo Peticionario: Contacto(contacto@presidencia.gov.co)
De (Remitente): JAIR VALENCIA GASPAR Y DEMAS FIRMANTES
(jairvalenciagaspar@yahoo.es)
Enviado el: 21/04/2023 2:23:47 p.m.
Para: contactodieciseis@presidencia.gov.co
Asunto: RV: SOLICITUD

De: jair valencia gaspar

Enviado el: viernes, 21 de abril de 2023 2:09 p. m.
Para: Contacto

Asunto: SOLICITUD

* Cordial saludo, a nombre de 1000 personas, víctimas de una masacre laboral del
año 2000 en la Gobernación del Valle del Cauca, les solicitamos muy
comedidamente, se investigue la razón del porque la demanda a cargo del abogado
Tomas A. Fajardo Hernández se encuentra detenida lo cual nos lleva a suponer
algún entrampamiento, si es necesario enviar los originales, estamos dispuestos a
hacerlo al momento que sean requeridos, a nombre de todas estas víctimas de
violencia laboral para todos ellos y sus familias, les quedamos agradecido por lo
que puedan hacer por nosotros, muchos de nuestros compañeros han muerto
esperando el resultado de nuestra demanda la cual resarcirá nuestros derechos y los
demás hemos envejecido con esta demanda que quizá repose en un frio despacho o
una polvorienta oficina.

________________________________

EXT23-00065077



Resolución 692 del 29 de abril de 2022 expedida por el Ministerio de Salud y
Protección Social y sus modificaciones.
Principales medidas de bioseguridad:

* Lávese las manos frecuentemente.
* Evite aglomeraciones en espacios abiertos y cerrados.
* Use correctamente el tapabocas cubriendo nariz y boca.
* Siempre que sea posible mantenga una ventilación adecuada.

Protección de Datos: El Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República está comprometido con el Tratamiento leal, lícito, confidencial y seguro
de sus datos personales. Por favor consulte nuestra Política de Tratamiento de
Información en: https://dapre.presidencia.gov.co/dapre/politica-privacidad-
condiciones-uso en donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Con gusto se atenderán todas sus observaciones,
consultas o reclamos en: soportes@presidencia.gov.co o
contacto@presidencia.gov.co. Si no desea recibir más comunicaciones por favor
informar al citado correo electrónico.

EXT23-00065077



Sevilla Valle septiembre 26 de 2023 

 

SEÑORES 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Bogotá D.E 

 

ASUNTO:  Derecho de petición, art: 23   C.N 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

Mi petición, va direccionada a solicitar de ustedes, los 

documentos con las respectivas autorizaciones y con las   

correspondientes instrucciones que rige el código sustantivo 

del trabajo en conexidad con las demás leyes y decretos, con 

la cuales se efectuó la reforma administrativa del año 1999-

2000 con la cual se desvincularon a casi 3000 trabajadores y 

empleados y que se convirtió en una de las peores masacres 

laborales  de la Gobernación del Valle del Cauca, que a la 

postre no fue más que un cambio político, disfrazado por la ley 

550 o ley de quiebra;  que aun continua  



Así mismo, el seguimiento que se le hizo por parte del 

MINTRABAJO, a los chequeos médicos de egreso, en la época 

de la reforma, a los pre-pensionados, a la reubicación laboral, 

a la readaptación laboral y a los compromisos que la 

Gobernación del Valle se comprometió con el personal que fue 

despedido (contratos, adaptación y emprendimiento, 

prestamos etc.), igual a las numerosas demandas interpuestas 

por todos y cada uno de los despedidos durante estos veintitrés 

años, agotando todas las instancias. 

A propósito, la H.C.C, ha dicho: 

INSPECCIONES DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL-Funciones  

 

El artículo 3º de la Ley 1610 de 2013 enumera las funciones de las inspecciones 

del trabajo y seguridad social. En primer lugar, la función preventiva propende 

porque todas las normas de carácter sociolaboral se cumplan a cabalidad, se 

adopten medidas que garanticen los derechos del trabajo y se eviten conflictos 

entre empleadores y trabajadores. La función coactiva se refiere a la 

posibilidad de requerir o sancionar a los responsables de la inobservancia o 

violación de una norma del trabajo. La función conciliadora consiste en 

intervenir en la solución de los conflictos laborales sometidos a consideración 

del Inspector de Trabajo. Gracias a la función de mejoramiento de la 

normatividad laboral, el Inspector de Trabajo tiene la facultad de implementar 

iniciativas que permitan superar los vacíos y las deficiencias procedimentales 

que se presentan en la aplicación de las disposiciones legales. Finalmente, 

posee la función de acompañamiento y de garante del cumplimiento de las 

normas laborales del sistema general de riesgos laborales y de pensiones. 

 



 

 

Atentamente  

 

Jair Valencia Gaspar 

C.C No. 6460413 de Sevilla Valle 

Tel.3157958105 

 

Sus respuestas o notificaciones las pueden enviar al 

Correo electrónico, jairvalenciagaspar@yahoo.es   

 

Copia: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  

 

 

 



Sevilla, julio 11 de 2023 

 

DOCTORA 

CLARA LUZ ROLDAN 

Gobernadora del Valle del Cauca 

O quien haga sus veces 

 

ASUNTO: 

Derecho de Petición articulo 23 C.N 

 

De la manera más atenta, los abajo firmante mayor de edad, 

de nacionalidad colombiana y víctimas de la reforma 

administrativa ocurrida en el año 2000, reforma que se realizó 

ordenada por el decreto 1867 del 22 de diciembre del año 

1999 y que posteriormente dicho decreto fue anulado por el 

H.C.E mediante sentencia “ 01449 de 2014 CONSEJO DE 

ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

En nuestro caso: 

- La reforma administrativa del año 2000, no fue 

autorizada por un juez laboral, previo estudio de cada 

hoja de vida.  

 



- No fue vigilada por el Min trabajo por lo tanto el Min 

trabajo, violo principios fundamentales, tales como: 

No hicieron exámenes médicos de egreso, los cuales son 

obligatorios por ley, la mayoría volvimos a la sociedad, con 

enfermedades crónicas (hipertensión, diabetes, cardiacos, 

crónicos renales etc.). El examen de egreso es y era un 

derecho de todos los trabajadores y empleados, muchos 

murieron, otros enfermamos por efectos de la presión del 

trabajo de largos años y del futuro desempleo a que, en 

nuestra edad, con familias, hijos menores y de universidad 

algunos seriamos sometidos y con futuro totalmente incierto, 

muchos están enfermos mentalmente. 

 

A una mayoría nos faltaban muy pocas semanas incluso 

muchos habíamos traspasado los diez y nueve años de 

laborar con la Gobernación. otros esperan su pensión, más 

cuando en ese entonces una gran cantidad éramos 

prepensionados y todos al unísono esperamos siempre que 

se hiciera justicia, justicia que la Gobernación del Valle, muy 

sutilmente peco por acción o por omisión dejando dormir el 

proceso en fríos y polvorientos estantes.   

 

 



Casi todos teníamos nuestras mujeres enfermas e hijos 

menores o iniciando universidad, hubo que retirarlos 

Los sueños de una vivienda propia se esfumaron    

Entonces concluimos que a mas de la reforma haber sido 

injusta violando la constitución y las leyes, concluimos que, 

por parte del estado, no hubo seguimiento estricto y que el 

afán de hacer dicha reforma (masacre laboral) no eras más 

que un cambio político y una nueva forma de contratos, 

inundando la gobernación de jefes de oficinas, muy pronto 

encontramos que seis meses después de hacer la reforma,  

Los gastos alegados por el señor gobernador de la época, 

se dobletearon. Las vías en el caso de la secretaria de 

obras públicas, que fueron entregadas a los municipios se 

acabaron, hoy 23 años después prácticamente muchas 

vías desaparecieron, (secundarias y terciarias) no existen, 

se borraron, igual sucedió con la secretaria de agricultura, 

con la secretaria de salud y de gobierno, dejando un caos 

total en los municipios que fueron quienes pagaron, 

además de los campesinos, al parecer la reforma fue más 

un plan para acabar el campo y el sector agricultor.  

 

Con la nulidad del decreto 1867, los decretos conexos como 

el decreto 1873, debieron ser nulitados de oficio por la 



gobernación, sin embargo, el abogado TOMAS A. FAJARDO 

HERNANDEZ, solicito con derecho de petición, dichos 

decretos 1873 y subsiguientes fueran nulitados.   

Para la petición en mención hacemos las siguientes 

precisiones: 

Cuando una persona considere que esta siendo lesionada por 

un acto administrativo, puede solicitar la defensa de su 

interés particular mediante la acción de nulidad. 

Es recurso, que se presenta ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, busca no solo que se declare la 

nulidad del acto, sino que se le restablezca mediante 

indemnización. 

“Por consiguiente, la referida acción solo puede ser ejercida 

por la persona cuyo derecho ha sido violado o vulnerado en 

virtud del acto administrativo”, aclara la Honorable Corte 

Constitucional en la sentencia C-199/97  

 

 

Nulidad del acto general deja sin efectos a sus decretos 

reglamentarios 

La declaración de nulidad de un acto general, como una 

ordenanza o un acuerdo distrital o municipal, deja sin efecto a 

sus decretos reglamentario 



Así lo reiteró la Sección Segunda del Consejo de Estado, al 

aclarar que los decretos reglamentarios de una norma 

general pierden su fuerza ejecutoria, cuando desaparece el 

fundamento de hecho o de derecho indispensable para su 

existencia. 

La corporación recordó que la nulidad de los actos 

administrativos produce efectos desde su expedición, pues el 

estudio de legalidad se remite a su origen. 

Con estos argumentos, el alto tribunal confirmó la nulidad de 

un decreto departamental, porque la ordenanza que sustentó 

su expedición fue declarada nula previamente. 

(Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 

68001231500020000155202, jul. 6/11, (1638-10), C. P. 

Alfonso Vargas Rincón)” 

En nuestro caso el decreto 1867 del 22 de diciembre de 1999 

fue anulado por el H.C.E, el 22 de mayo de 2014 

Causales para hacer despidos colectivos. 

Un despido colectivo es independiente a las justas causas 

que el código laboral contempla para despedir a un 

trabajador, de modo que el despido colectivo requiere que la 

empresa esté ante alguna circunstancia operativa o 

http://www.consejodeestado.gov.co/


económica que le haya imposible mantener contratados a 

todos sus empleados. 

Una empresa no puede estar obligada a contratar personal 

que no necesita, y para esos casos es que existe la figura del 

despido colectivo. 

Autorización para realizar despidos colectivos. 

Para poder hacer despidos colectivos se requiere la 

autorización previa por parte del ministerio del trabajo. 

El numeral 1 del artículo 67 de la ley 50 de 1990 señala: 

«Cuando algún empleador considere que necesita hacer 

despidos colectivos de trabajadores, o terminar labores, 

parcial o totalmente, por causas distintas a las previstas en 

los artículos 5o, ordinal 1o, literal d) de esta ley y 7o del 

Decreto-ley 2351 de 1965, deberá solicitar autorización previa 

al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social explicando los 

motivos y acompañando las correspondientes justificaciones, 

si fuere el caso. Igualmente deberá comunicar en forma 

simultánea, por escrito, a sus trabajadores de tal solicitud.» 

La empresa requiere justificar el por qué necesita hacer un 

despido colectivo, pues de lo contrario no será extendida tal 

autorización. 



Si se hace un despido colectivo sin autorización, estamos 

ante un despido ilegal lo que puede dar lugar al reintegro de 

los trabajadores por orden judicial. 

 

Después de este recreo jurisprudencial, que a más del 

despido ser injusto por haberse violado muchos pasos en 

dichos despidos, miremos: hemos intentado algunos recursos 

jurídicos para conseguir que nuestros derechos sean 

devueltos a los propietarios de los mismos, resarciendo los 

derechos conculcados y aflorados a la luz pública con todos 

los parámetros laborales, jurídicos y humanos, después de la 

nulidad del decreto 1867 que causo la masacre laboral de los 

años 1999 – 2000 al 2004  

 

                                  PRETENCIONES   

 

Ser reintegrados a los cargos que ocupábamos al momento 

del despido injusto (masacre laboral), En su defecto, ser 

indemnizados con todos los emolumentos laborales dejados 

de percibir hasta la fecha con intereses corrientes y 

moratorios con su debida indexación 

Pensionar a quienes adquirieron el derecho a fecha de hoy 



Liquidar y pagar los daños morales causados por el despido 

injusto de los años 1999 – 2000 y hasta el 2004, cuyo 

decreto, 1867 fue nulitado. 

En esta petición deberán ser tenidos en cuenta todos los 

integrantes del grupo despedido (masacre laboral) 

Solicitamos en este derecho de petición al gobierno nacional 

en cabeza del señor presidente GUSTAVO FRANCISCO 

PETRO URREGO, se de aplicación al artículo 90 de nuestra 

Constitución Nacional y a la ley 678/2001, acción de 

repetición en contra de todos y cada uno de quienes actuaron 

y pecaron por acción u omisión durante los años de perjuicio 

a que fuimos sometidos por el despido injusta (masacre 

laboral) de los años 1999 – 2000 y hasta el año 2004 

 

NOTIFICACIONES:  

 

Las notificaciones, las recibiré en mi correo electrónico, 

jairvalenciagaspar@yahoo.es 

 

COPIAS: 

Presidencia de la republica 

Procuraduría General de la Nación 

Honorable Corte Constitucional 



Honorable Consejo de Estado 

Justicia Especial para la Paz JEP 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 

Atentamente 

 

 

Jair Valencia Gaspar 

C.C  6460413 de Sevilla Valle del Cauca 
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OJL. 1999&

el cual se establece la estructura administrativa, la planta global de cargos

nivel central del Departamento del Valle del Cauca y se dictan otrasaisposiciones".

EI Gobemador del Departamento del Valle del Cauca, en ejercicio de sus facultades

constitucionales y legales, en especial de las facultades concedidas por la Honorable

Asamblea Departamental del Valle del Cauca, mediante Ordenanza N° 097 de

Noviembre 5 de 1999.

CONSIDERANDO

\

Que la Constitucion Pol ftica de Colombia concebida por el constituyente de 1991,

enuncio, por primera vez y en forma clara lag funciones generales que deben asumir log

departamentos en su caracter de entidad territorial: administrativas, de coordinacion, de

complementariedad de !a acci6n municipal, de intermediacion entre la Nacion y log

Implica que es necesario establecer una organizaci6n administrativa mas moderna,

agil, dinamica y activa que Ie permita cumplir con sus funciones esenciales.

con las funciones constitucionales asignadas a los departamentos y a la realidad

econ6mica y financiera de log mismos, como resultado de log estudios tecnicos que

sobre el particular se han efectuado.

/

Que es deber del Departamento del Valle del Cauca responder a log retos del Estado

modemo concebido en la Constitucion de 1991.



~
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2 211ft. 1999

~~~s

estudios tecnicos para acceder al "Programa de Reforma Economica

, con el apoyo del Ministerio de Hacienda y Credito Publico a traves de la

de Apoyo Fiscal.

la propuesta de estructura y organizaci6n administrativa para el Departamento

del Cauca, contenida en el documento entregado a dicho programa, entre

aspectos se toma en consideraci6n: "una estructura administrativa, a partir de la

de procesos globales y una planta de personal adecuada para su

con 10 anterior la Honorable Asamblea Departamental del Valle

mediante Ordenanza Nro. 097 de noviembre 5 de 1999, concedi6 amplias

al Gobemador del Departamento para "crear, transformar, modificar, suprimir

la estructura de la Administracion Central del Departamento del Valle del

a fin de armonizarla al desarrollo de sus competencias constitucionales y

.Todo de conformidad con 10 previsto en el articulo 300 numeral? y el articulo

numeral? de la Constituci6n Polltica de Colombia.
,

DECRETA:

~

TITULO I

GENERAL DE LA ADMINISTRACION CENTRAL DEPARTAMENTAL

i(I

CAPITULO I

FUNDAMENTOS DE LA ORGANIZACION
./..

~~:

PRIMERO.- De administrativos: La organizaci6n105 fundamentos

del Departamento del Valle de! Cauca en su nive! central responde a tres

Estrudura funcionalesenciales: planta de cargos global y flexible y

de gesti6n y de alta gerencia integrados
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Desarrollo Social

Salud I
I
!
!

Planeaci6n

Hacienda y Credito Publico

Desarrollo Institucional

TITULO II

AREA DE DIRECCION

QUINTO.- De la Misi6n: Corresponde alas dependencias y 6rganos que

el Area de Direcci6n, responder par la visi6n de conjunto de la gesti6n

y operativa del Departamento, integrando en su orientaci6n 10 sectorial y

en concordancia con el Plan de Desarrollo del Departamento.

:!;;-

~:;

TITULO III

AREA DE COMPETITIVIDAD

CAPITULO I

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

ARTICULO SEXTO.- De la Mision: Ser el organismo encargado de asegurar la

existencia y el estado de lag obras de infraestructura departamental y la

intercomunicacion entre log distintos municipios, asl mismo responder par la vision de

conjunto de log macroproyectos que requiera el departamento para su competitividad.

ARTICULO SEPTIMO.- De -105 Criterios para la Formulaci6n de la Nueva Estructura: La

nueva estructura se establece a partir de los siguientes criterios:

~
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-a pa(ti.-d~ lu~ ~igurentes criterios:

$

Educacion es eje del desarrollo.

en su totalid~~ ~-~o c~_t~~~~~9u~Jlose~!esados par Gabriel Garcia Marquez

en el documento de Mision, Ciencia, Educacion y Desarrollo que al texto dice: "Creemos

que lag condiciones estan dadas como nunca para el cambia social, y que la educacion sera

un organa maestro. Una educacion de la cuna hasta la tumba, inconforme y reflexiva, que

nos inspire un nuevo modo de pensar y nos incite a descubrir quienes somas en una

sociedad que se quiera mas a si misma. Que aprovecha al maxima nuestra creatividad

inagotable y conciba una etica -y tal vez una estetica -para nuestro afan desaforado y

legitimo de superacion personal... Par el pais prospera y justa que soriamos: al alcance de

los nirios".

c) Proponer una estructura y organizacion administrativa con la cual el Departamento del Valle

de.l Cauca, inicie un proceso de modemizacion institucional para el cumplimiento de la

mision de la Secreta ria de Educacion y atender en el corto plaza el plan de racionalizacion

del sector.

d) AI hacer claridad sabre las areas de resultados, se determinan log ambitos de accion en log, 

que log procesos de planificacion sectorial, desarrolro, seguimiento y evaluacion, se orientan

mas a la calidad de la educacion.

e) Buscar con esta nueva orientacion estructural, consolidar el sistema de informacion

educativo que garantice un proceso de evaluacion eficaz.

a

Secretaria de Educaci6n son: Polftica y estrategias para el desarrollo educativo

gere~cia del sector educativo departamental, sistema de informaci6n educativo,

administraci6n de los recursos humanos y recreaci6n.

CAPITULO II

SECRETARIA DE SALUD

ARTICULO DIECIOCHO..: De la Misi6n: Es el organismo que contribuye a mejorar y

mantener el nivel de salud de la poblaci6n del Departamento del Valle del Cauca.

.Q
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:O-DIECINUEVE~-Delo5Productos y Servicios: Los productos y servicios de

de Salud son: Regulaci6n del aseguramiento, vigilancia y control de 105

del sistema de seguridad social en salud, asistencia tecnica, tomenta a la

de la salud y la prevenci6n de la enfermedad, generaci6n de espacios para

social y promoci6n de la investigacr6n

CAPITULO III

~

SECRET ARIA DE DESARROLLO SOCIAL

()
ARTICULO VEIN.TE.- De la Mision: Es el organismo encargado de gestionar programas

y recursos para la infraestructura comunitaria en los municipios.

ARTICULO VEINTIUNO.- De 105 Criterios para la Formulaci6n: La nueva estructura se

establece a partir de log siguientes criterios

a) La necesidad de contar con un area que gestione programas y recursos para la

infraestructura comunitaria en 105 municipios

b) La necesidad de reorientar las acciones que se desarrollan con la comunidad para

que ell a se vuelva mas eficaz en la consecucion de recursos.

c) La necesidad de coordinar 105 diferentes entes que trabajan en el departamento y en

el nivel nacional con programas y proyectos de la comunidadA
Q

ARTICULO VEINTIDOS.- De log Productos y Servicios: Los productos y servicios de la

Secretarfa de Desarrollo Social son: Programas de vivienda, programas de

infraestructura comunitaria, asesoria a la participaci6n comunitaria y atenci6n a grupos

vulnerables

TITULO IV

AREA DE ORDEN PUBLICO, PAZ Y CONVIVENCIA

1n



~

VEINTITRES.- De la Misi6n: Lograr la convivencia pacifica de los

Departamento.

suprimienda funcianes que par
legal no Ie corresponden.~

Darle una organizacion administrativa mas adecuada para el cumplimiento de su

mision, no solamente en la definicion de sus areas, sino en la conformacion de su

planta de personal, con perfiles profesionales y tecnicos que garanticen la

efectividad de su desempeno.

~

ARTICULO VEINTICINCO.- De log Productos y Servicios: Los productos y servicios de

la Secretarfa de Gobierno son: Orden publico, apoyo a log municipios, atenci6n y apoyo

a grupos vulnerables, coordinaci6n de la atenci6n y prevenci6n de desastres y

emergencias y pasaportes.

TITULO V

A.REA DE APOYO A LA GESTION

11

f';~j~ 
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,
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Ia partir de los siguientes criterios: I i

y atenci6n de desastres. I I I !

el orden publico y la seguridad ciudadana.



CAPITULO

SECRETARIA DE HACIENDAYCREDITO PUBLICO

0 VEINTISEIS.- De la Misi6n: Ser el organismo encargado de generar 105

para el cumplimiento de los planes y metasdelDepartamento y de su plan de

a traves del aforo, la liquidaci6n, determinaci6n, facturaci6n, control y

captaci6n oportuna de log gravamenes y recursos que constituyen log ingresos

departamentales. Gestionar el credito publico, establecer el Plan Anual de Caja,

elaborar log estados financieros y consolidados del Departamento; elaborar, consolidar,

a administrar y controlar la ejecuci6n del presupuesto del Departamento; pagar

oportunamente lag obligaciones financieras del Departamento y asesorar a log

municipios en los programas de ajuste fiscal.

ARncULO VEINTISIETE.- De 105 Criterios para la Formulaci6n: La nueva estructura se

establece a partir de 105 siguientes criterios:

a) Adecuar la estructura para administrar log impuestos departamentales a log

lineamientos legales establecidos en la Ley 223 de 1995, en la que

fundamental mente se cambian log procesos penales de resguardo par procesos

administrativos de control y fiscalizacion.

~ b) Se incorporan como parte del proceso financiero log procedimientos de registro

presupuestal y registro contable.

c) Resaltar la importancia del area contable del Departamento par dos razones

fundamentales: Par un lado, el control de 105 activos como elemento integral de la

rendicion de cuentas y par otro, el control al comportamiento de la deuda publica

departamental, incluidos 105 pasivos laborales

d) Puesto que el manejo de 105 recursos se hace mediante un contrato fiduciario de

administraci6n de ingresos y pagos, la Tesorerfa es responsable del control de este

contrato

e) Se centraliza la administraci6n y recaudo de todas las rentas y contribuciones

departamentales

1?
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; conso!i~a el criteria de unidadg~~~ 10 que implica I~ elimin~D de todos logfondos 

rotatorios y lag pagadurfas satelites. I I-5e 

eliminan lag estampillas fisicas y se liquids la cantribuci6n en el momenta del

i pago. I. I~se 

debe reemplazar la estampilla de senalizaci6n de licores par c6digo de barras.

ARTICULO VEINTIOCHO.- De los Productos y Servicios: Los productos y servicios de

la Secretarfa de Hacienda y Credito Publico son: Presupuesto de ingreso y gastos,

~
pagos, registro contable, rendicion de cuentas, recaudo de rentas e impuestos,

fiscalizacion y control, gestion de la deuda publica, gestion financiera del departamento

y apoyo fiscal a municipios.

CAPITULO II

SECRETARIA JURIDICA

ARTICULO VEINTINUEVE.- De la Misi6n: Ser el organismo encargado de la emisi6n de

conceptos jurfdicos y de asesorar alas diferentes dependencias de la administraci6n

central departamental

ARTICULO TREINTA.- De 105 Criterios para la Formulaci6n: La nueva estructura se

G establece a partir de log siguientes criterios:

a) Constituirla en un area de apoyo a todas lag dependencias en log procesos que Ie

son proplos

b) Centralizar la asistencia

juridica,

buscando eliminar las islas dentro de la

administraci6n departamental.

c) Darle la responsabilidad de la calidad jurfdica de los contratos que se hagan en la

administraci6n, centralizando el procedimiento de contrataci6n en su parte jurfdica,

es decir, a partir de log terminos de referencia que todos log secretarios de

despacho provean a la secretarfa jurfdica que elabora el texto de 105 contratos.

1:2.
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deControl Interno, con el fin de
.L. eeme \;JAiaae veFifieadora--de--laexistencta y aplicaci6n decontroles-por

de cada uno de log directivos y funcionarios de la administraci6n central del
J del Valle del Cauca.

necesidad de establecer un programa de acci6n que permita una adecuada.,. 
..J de controles y la toma de acciones preventivas y correctivas de mayor

~pacto.

,0 TREINTA Y SIETE.- De 105 Productos y Servicios: Los productos

de la Oficina de Control Interno tienden especialmente a la prevenci6n de

que atenten contra la eficiencia, la eficacia y la legalidad de la gesti6n de la

As!, el caracter correctivo de sus servicios de be estar precedido par

de formaci6n y asimilaci6n de misi6n, objetivos y procedimientos en lag

areas de la administracion

TITULO VII

AREA DE TECNOLOGIA

CAPITULO

DIRECCION DE TELEMA TICA

:I:it,0 

TREINTA Y OCHO.- De la misi6n: Ser el organismo encargado de crear y

actualizado el sistema de informacion departamental, basado en un concepto

gobierno integrado, interconectado en red, que permita contar con informacion

~ y confiable para la lama de decisiones y el cumplimiento de todas lag misiones

las. dependencias de la administraci6n departamental

La nueva

.TICULO 

TREINTA Y NUEVE.- De 105 Criterios para la Formulaci6n

se establece a partir de los siguientes criterios:

j ) La necesidad de contar'con un Sistema de informacion en el Departamento del Valle
del Cauca, basad a en un concepto de gobierno integrado, interconectado en red,
que ayude a la toma de decisiones y facilite el control social de la gestion publica.

1A
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eJdesarrollo
de caracter administrativo, complementarias de las propias de los niveles

CUARENTA Y TRES.- Del C6digo 0' Identificaci6n de log Empleos: Para el

del sistema de nomenclatura y clasificaci6n, cada empleo de la administraci6n

del Depar1amento de! Valle del Cauca, se identifica por un c6digo de tres

de log cuales el primero serial a el nivel :al cual per1enece el empleo y log dog

indican la denominaci6n del empleo.

0 CUARENT A Y CUA TRO.- Del Gradd a Escala Salarial: Dicho c6digo estara

de dog dfgitos mas, que corresponden alas grados de la asignaci6n basica

fijada para cada empleo que conforma la planta de personal, dentro de una

progresiva segun la responsabilidad y complejidad inherentes al ejercicio de sus

CUARENT A Y CINCO.- De la Nomenclatura y Clasificaci6n: Los empleos

la administraci6n central departamental se clasifican, denominan y codifican como

en log artfculos siguientes.

CUARENTA Y SEIS.- De la Nomenclatura y Clasificaci6n de log Empleos

Nivel Directivo: EI nivel directivo de la administraci6n central departamental esta

par 105 siguientes empleos:

Empleo C6digo Grado

001

020

14

de Despacho 13

T ecnico 026 13

Tecnico 026 12

0 CUARENT A Y SIETE.- De la Nomenclatura y Clasificaci6n de 105 Empleos

1.Q
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105 siguientes empleos:

Empleo C6digo

105

105

Grado

13

11

CUARENT A Y OCHO.- De la Nomenclatura y Clasificaci6n de log Empleos

Nivel Ejecutivo: EI nivel ejecutivo de la administraci6n central departamental esta

log siguientes empleos:

Empleo C6digo

201

205

Grado

12

13de Oficina

Y NUEVE.- De la nomenclatura y clasificaci6n de log Empleos

Nivel Profesional: EI nivel profesional de la administraci6n Departamental esta

siguientes empleos:

C6digo

335

340

Grado

10Especializado

Universitario 09

De la Nomenclatura y Clasificaci6n de los Empleos del Nivel

Tecnico: EI nivel tecnico de la administraci6n central departamental esta integrado par

del Empleo C6digo

401

Grado

07

Tecnico 401

401

06

05

?n
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340 09

y uno)

16 (Setenta y seis)

(Sesenta y nueve)

(Sesenta y cinco)

(Dos)

401

401

401

530

07

06

05

08

Tecnico

Tecnico

Tecnico

Secretario Ejecutivo

Despacho del Gobemador

525

540

550

550

07

04

02

01

28 (Veintiocho) Secretario Ejecutivo

73 (Setenta y tres) Secreta ri 0

86 (Ochenta y seis) Auxiliar Administrativo

292 (Doscientos noventa y dos) Auxiliar Administrativo
~\:Y

1323 empleos

I

~

CAPITUYO IV

REQUISITOS GENERALESI PARA LOS EMPLEOS

~.~

ARTicULO CINCUENTA Y TRES.- De log requisitos generales: Para desemperiar log

empleos correspondientes alas niveles de qUf trata el presente decreta se deben tener

en cuenta log siguientes requisitos generales:

0'
" a) DIRECTIVO.- Titulo Universitario, con excepci6n de 105 empleos cuyos requisitos

esten fijados en otras disposiciones legales. I I

b) ASESOR Y EJECUTIVO.- Titulo universitario y titulo de especializaci6n.

c) PROFESIONAL UNIVERSITARIO.- Titulo ~niversitarjo.

d) PROFESIONAL ESPECIALIZADO.- Titulo iuniversitario y titulo de especializaci6n.

d) TECNICO.- Titulo de formacion tecnologi~ 0 titulo de educacion tecnica profesional.

En todos los casos se requieren conocimientos en sistemas.

??

f
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a la administraci6n cential d"E;partamental..deser;;pelia las !
~--~-~

asignadas hastael momentoen-que--sea-expedidci el manual

acorde con la nueva estructura de la administraci6n central del

Y OCHO.- De lag Equiva~Cias: -C-uandcilas norrnas que

: hicieren menci6n alas denominacianes de lag antiguas

se entendera que estas funcianes seran ejercidas par lag dependencias

CINCUENTA Y NUEVE.- De 105 Organigramas: Los organigramas que se

integral del presente decreta.

SESENTA.- De la Vigencia y Derogatorias: EI presente Decreto rige a partir

de su publicaci6n y sustituye, modifica y deraga todas lag normas que Ie

PUBLiQUESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE

) Cali, a 105 veintid6s (22) dras del mes de diciembre de Mil

Noventa y Nueve (1.999)

11

?4.
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JUAN FERNANDO BONILLA OTOYA

Gobernador del Valle del Cauca (E)



Consejo Superior de la Judicatura 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - 

 

Carrera 7 No. 27 - 18   Conmutador – 3 127011  www.ramajudicial.gov.co 
 

DEAJGCC23-6530 
Al contestar cite este número 
 

Bogotá, D.C., 14 de agosto de 2023 
 
Señor 

Cesar Julio Lenis Palacio 

alvica3011@gmail.com   y   jairvalenciagaspar@yahoo.es  

 
Asunto: Respuesta a petición con radicado EXTDEAJ23-23062 
 
Cordial Saludo señor Lenis, 
 
La División de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del Consejo 
superior de la Judicatura se permite dar respuesta a la petición del asunto, dirigida al Dr. Thomas A. 
Fajardo Hernández, donde se solicita información sobre un proceso de cobro que se adelanta en su 
contra. 

 
En primer lugar, me permito informarle que en virtud de lo dispuesto en los artículos 136 de la Ley 
6ª de 1992 y 5 de la Ley 1066 de 2006, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial tiene la 
facultad de ejercer el cobro coactivo para hacer efectivos los créditos exigibles a favor de la Nación 
– Consejo Superior de la Judicatura; función a cargo de la División de Cobro Coactivo adscrita a la 
Unidad de Asistencia Legal. Es preciso indicar que los procesos de cobro coactivo que estaban a 
cargo del Ministerio de Justicia y del Derecho, relacionados con multas impuestas en procesos 
judiciales por infracción al Estatuto Nacional de Estupefacientes, fueron transferidos al Consejo 
Superior de la Judicatura, tal y como se encuentra establecido en el artículo 20 del Decreto 272 de 
2015. 

 
Asimismo, me permito indicarle que la División de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial-DEAJ, para el manejo jurídico y financiero de todos sus procesos a nivel 
nacional, cuenta con el Aplicativo de Gestión de Cobro Coactivo –GCC, el que luego de 
verificado por el nombre Cesar Julio Lenis Palacio y por la cédula n° 6.457.918, se evidenció que 
a la fecha de esta respuesta NO existen procesos Activos ni Terminados en su contra. 
 
En los anteriores términos se deja atendida su solicitud, no sin antes resaltar que cualquier 
información adicional que se requiera al respecto, la pueden solicitar en la Oficina de Cobro Coactivo 
ubicada en la Carrera 9 n°64 – 09 edificio Dinners de la ciudad de Bogotá D.C., o al correo 
electrónico noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co  

 

Atentamente, 

 
Juan Carlos Fernández Garzón 
Profesional Grado 19 División de Cobro Coactivo 
Unidad de Asistencia Legal 
DEAJGCC22-8225 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:alvica3011@gmail.com
mailto:jairvalenciagaspar@yahoo.es
mailto:noticoactivo@deaj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali, 04 de agosto de 2023. 

 

 

SEÑOR: 

CESAR JULIO LENIS PALACIO 

SEVILLA -VALLE 

 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DERECHO DE PETICIÓN. 

 

 

TOMAS A FAJARDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecino de Cali-Valle, 

identificado con la cedula ciudadanía N° 16.582.461. y Tarjeta Profesional N° 

62.067 del Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito 

me permito responder el Derecho de Petición por el impetrado de fecha 15 

de junio de 2023, en los siguientes términos:  

 

1. EN CUANTO A NO HABER RECIBIDO INFORMACIÓN DE LA DEMANDA.  

 

Para obtener información por parte de los clientes de la oficina que dirijo, se 

cuenta con los siguientes medios. 

 

CELULAR:  302- 3552934, 316-7060308, 310-5310992 y 312-8480097 

WHASPA:  302- 3552934, 316-7060308 

FIJO:         602-8963437 

EMAIL:   TAFAJARD@HOTMAIL.COM,  

OFICINA. CRA 4 # 12-41, EDI SEGUROS BOLÍVAR, OFICINA 502 HOY 1111 

 

Para efectos de atención presencial y personalizada en la oficina contamos 

con cuatro (4) funcionarios y el suscrito atendemos todas las inquietudes y 

requerimientos de los clientes, de los potenciales poderdantes y del público 

en general, de 8 am a 12 pm y los casos especiales de 2pm a 6 pm.  

 

En ninguno de estos medios de comunicación aparece registrado su 

nombre como solicitante de información, en la oficina que dirijo y de la cual 

soy su propietario. 

 

mailto:tafajard@hotmail.com
mailto:TAFAJARD@HOTMAIL.COM
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En estas condiciones se debe concluir que usted ha contado con diversos 

medios para obtener información y por lo tano es su deber estar consultando 

las resultas del proceso con su apoderado judicial, al cual la LEY le impone 

la carga de facilitarle el conocimiento del avance del proceso, pero en el 

caso que nos ocupa usted se ha dirigido directamente a las autoridades 

públicas y no a su apoderado, restándome la posibilidad de haber atendido 

sus peticiones sobre el asunto. 

 

El día 11 de junio de 2014, mediante Sentencia de Segunda Instancia de 

fecha 22 de mayo de 2014, proferida por el CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN 

SEGUNDA, SUBSECCIÓN “A”, suscrito por el Magistrado Ponente Doctor LUIS 

RAFAEL VERGARA QUINTERO, DECLARÓ LA NULIDAD DE LOS DECRETOS 1867 

DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1999, Y EL DECRETO 0015 DEL 21 DE ENERO DE 2000. 

 

 

2. EN CUANTO A LA PRESCRIPCIÓN DEL CASO.  

 

• El día 16 de agosto de 2016, el suscrito presentó ACCIÓN DE GRUPO en 

el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, POR LOS 

PERJUICIOS CAUSADOS CON LA EXPEDICIÓN DE LOS DECRETOS 1867 

DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1999, “…MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECIÓ LA 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y LA PLANTA GLOBAL DE CARGOS DEL 

NIVEL CENTRAL DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES Y EL DECRETO 0015 DE 2022, “… POR EL CUAL SE 

DETERMINÓ LA ESCALA DE SALARIOS PARA LOS GRADOS DE 

REMUNERACIÓN DE LOS CARGOS DE LOS DIFERENTES NIVELES DE LA 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL DEPARTAMENTO…”, sin el 

cumplimiento de los requisitos de LEY consagrado en el Decreto ley  

1572 de 1998, artículo 154, como lo determinó el Consejo de Estado 

en su sentencia de fecha 22 de mayo de 2014, que decretó la nulidad 

de dichos actos administrativos, mediante ponencia del Magistrado 

LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO. 

 

• El 22 DE MARZO DE 2018, EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA, MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO N° 42 DE 

FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, PROFERIDO POR EL MAGISTRADO OSCAR 

SILVIO NARVÁEZ DAZA, FALLÓ LA ACCIÓN DE GRUPO, por mi impetrada 

de manera desfavorable, por considerar que la ACCIÓN DE 

PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO, debía haberse interpuesto en los 

cuatro (4) meses siguientes a la expedición de dichos actos 
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administrativos, CONTRA DICHO FALLO PROFERIDO POR EL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, ESTE 

APODERADO JUDICIAL EL 03 DE ABRIL DE 2018, INTERPUSO RECURSO DE 

APELACIÓN CONTRA EL MENCIONADO AUTO INTERLOCUTORIO.  

 

• Esta decisión de acuerdo a la legislación vigente no es de buen recibo 

para este apoderado, pues la acción impetrada. La ACCIÓN DE 

GRUPO, tiene su origen en el artículo 86 de la Constitución Política y se 

regula por su propia LEY, la 472 de 1998, artículo 3°, 46 y siguientes, y 

las ACCIONES DE PERJUICIOS CAUSADOS A GRUPO es regulada por la 

LEY 1437 de 2011, acciones estas diferentes no solo en su norma 

reguladora, si no en el procedimiento de reclamación, pues en las 

ACCIONES DE GRUPO INDIVIDUALMENTE cada demandante reclama 

su perjuicio patrimonial y en las ACCIÓN DE PERJUICIOS CAUSADOS A 

UN GRUPO, uno de los afectados puede representar al resto y a pesar 

que en las ACCIONES DE GRUPO, se permite que uno de los afectados 

entable la demanda a nombre de los integrantes del grupo, para la 

admisión de la demanda, debe haber incorporado los poderes de 

cada demandante pues las acciones de grupo no pueden albergar 

poderdantes que no tengan apoderado en el proceso y para ello 

debe acreditarse tal calidad en el memorial poder. 

 

De idéntica forma si las acciones de grupo de conformidad al artículo 

138, 145 y 164 numeral 2°, literal d), si bien es cierto ampliaron su 

pretensión, caducidad y competencia a los actos administrativos, 

pues antes solamente regulaba los hechos administrativos omisivos de 

las autoridades públicas o particulares, al cotejarlo con el caso que 

nos ocupa, no concuerda pues lo que se demandó para el PAGO DE 

PERJUICIOS NO ES LA EXPEDICIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVOS, el cual 

nace con presunción de legalidad sino su expedición sin el 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la LEY, el cual solamente 

fue reconocido mediante la sentencia de SEGUNDA INSTANCIA  del 

proceso adelantado para la obtener la nulidad de fecha 22 de mayo 

de 2014, proferida por el CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN SEGUNDA, 

SUBSECCIÓN “A”, suscrito por el Magistrado Ponente Doctor LUIS 

RAFAEL VERGARA QUINTERO,  QUE DECLARÓ LA NULIDAD DE LOS 

DECRETOS 1867 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1999, Y EL DECRETO 0015 DEL 

21 DE ENERO DE 2000 , a partir de la cual, el acto administrativo que 

era legal perdió dicha presunción de legalidad y es a partir de ese 

momento que era procedente presentar la demanda pues antes era 
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legal, y por lo tanto es a partir de allí que  nace el daño, y es desde 

esa calenda que se debe contar los dos (2) años para presentar la 

demanda, no desde la fecha de expedición del acto administrativo, 

como bien lo señala el C.S. de la J en su sentencia SC-016 DE 2018, 

M.P. ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, DE FECHA 24 DE ENERO DE 

2018, NUMERALES 4°, 5°, 5.1, 5.2, 5.3, 6°, 6.1, 6.2, 6.2.1 Y 6.2.2. 

 

En este caso siendo aprobada la sentencia y en ella negando nuestro 

fundamento jurídico, el 19 de abril de 2017, y proferida el 24 de enero 

de 2018, el contenido de la sentencia debía ser incorporado en ella 

para el caso que nos ocupa,  LA SENTENCIA DE LA CD DE K, 

MENCIONADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ya que es una norma de 

orden público, con jurisprudencia actualizada días antes de notificar 

la sentencia, PERO ESO NO OCURRIÓ, lo que permitió interponer contra 

esta providencia recurso de apelación el día 03 abril de 2018, el cual 

fue resuelto el día 31 de enero de 2019, confirmando la sentencia de 

primera instancia, la cual fue notificada por estado el día 26 de 

febrero de 2019, 

 

En este momento el proceso ordinario de la REFORMA 

ADMINISTRATIVA FINALIZÓ Y EL PODER OTORGADO PARA SER 

REPRESENTADO EN ELLO LLEGO A SU FINAL, habiendo el suscrito 

cumplido con el mandato por usted impuesto, al presentar su 

demanda, debidamente acompañado por el suscrito actuando en el 

proceso las veces que se me notificó para ello, presentando a su  

nombre los alegatos de conclusión y la apelación de la decisión de 

fondo en primera instancia y obviamente recibir notificaciones en 

segunda instancia: durante el mismo y de esta forma el valor por usted 

cancelado se agotó y como contraprestación tenemos mis 

actuaciones en el proceso en ambas instancias, es decir el valor de    

$ 180.000= mct del total de $420.000= mct, que usted canceló formar 

parte del servicio ofertado, el saldo de esta suma $ 240.000= mct, lo 

aportó para ser incorporado a la demanda DE ACCIÓN DE GRUPO 

CONTRA COLPENSIONES Y DEMAS FONDOS DE PENSIONES INCLUIDAS 

SUS SOCIEDADES ADMINISTRADORAS CUYOS MONTOS 

INDEMNIZATORIOS SON BASTANTE IMPORTANTE, superando lo que 

recibiría por la demanda de la REFORMA ADMINISTRATIVA. 
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OTRAS ACTUACIONES. 

 

Convencido que la demanda de ACCIÓN DE GRUPO IMPETRADA CONTRA 

LA REFORMA ADMINISTRATIVA DE LA ENTIDAD TERRITORIAL DEPARTAMENTO 

DEL VALLE DEL CAUCA, fue fallado, apartándose de la LEY, iniciamos una 

BATALLA CONSTITUCIONAL POR VIOLACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL AL 

DEBIDO PROCESO,  AL DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, 

IGUALDAD Y DE ACCESO A ALA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, al cometer los 

operadores judiciales de primera y segunda INSTANCIA UN DEFECTO 

PROCEDIMENTAL ABSOLUTO AL EXPEDIR LAS SENTENCIAS DE PRIMERA Y 

SEGUNDA INSTANCIA. 

 

A continuación, relaciono las series de intervenciones ante el CONSEJO DE 

ESTADO, que el suscrito abogado realizó para lograr cambiar el rumbo del 

proceso dado a la demanda que nos ocupa.  

 

Cuadro de detallado de los procesos y acciones de tutela por mi 

interpuestos con sus respectivas radicaciones parar que puedan ser 

consultadas en la página del SAMIA, donde encontrara con el radicado la 

fechas de cada una de las actuaciones que tuvo el proceso.  

 

DEMANDA NULIDAD ACTOS ADMINISTRATIVOS REFORMA 

ADMINISTRATIVA  

INSTANCIA 
RADICACIÓN 

CORTA 
RADICACIÓN DESPACHO 

FECHA 

SENTENCIA 

1
° 

IN
S
TA

N
C

IA
 

2005-1449 

76-001-23-31-

000-2005-01449-

00 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL 

CAUCA 

16 DE JULIO DE 

2010 

2
° 

IN
S
TA

N
C

IA
 

2005-1449 

76-001-23-31-

000-2005-01449-

01(0019-11) 

CONSEJO DE 

ESTADO, SALA DE 

LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN "A" 

22 DE MAYO DE 

2014 
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DEMANDA REFORMA ADMINISTRATIVA RECLAMACIÓN  

INSTANCIA  

RADICACIÓN 

CORTA  RADICACIÓN  DESPACHO  

FECHA 

SENTENCIA  
 

1° INSTANCIA 2016-0168 

76-001-33-33-

017-2016-00168-

00 

JUZGADO 17 

ADMINISTRATIVO 

15 DE JULIO DE 

2016TRASLADO 

POR 

COMPETENCIA 

AL TRIBUNAL 

 

1° INSTANCIA 2016-1240 

76-001-23-33-

009-2016-01240-

00 

TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL 

CAUCA 

26 DE FEBRERO 

DE 2018 AUTO 

RECHAZA LA 

DEMANDA DE 

PERJUICIOS 

 

2° INSTANCIA 2016-1240 

76-001-23-33-

000-2016-01240-

01 

CONSEJO DE 

ESTADO SECCIÓN 

TERCERA 

31 DE ENERO DE 

2019 AUTO QUE 

CONFIRMA 

AUTO APELADO 

 

     
 

     
 

ACCIÓN DE TUTELA   

INSTANCIA  

RADICACIÓN 

CORTA  RADICACIÓN  DESPACHO  

FECHA 

SENTENCIA  
 

1° INSTANCIA 2019-0500 

11-001-03-15-

000-2019-0500-

200 

CONSEJO DE 
ESTADO SECCIÓN 

SEGUNDA 
SUBSECCIÓN B 

19 DE FEBRERO 

DE 2020 
 

2° INSTANCIA 2019-0500 

11-001-03-15-

000-2019-0500-

201 

CONSEJO DE 
ESTADO SECCIÓN 

TERCERA 
SUBSECCIÓN A Y 

OTRO 

10 DE FEBRERO 

DE 2021 
 

     
 

     
 

CORTE CONSTITUCIONAL   

INSTANCIA 
RADICACIÓN 

CORTA 
RADICACIÓN DESPACHO 

FECHA 

SENTENCIA 
 

1° INSTANCIA T-8164282 

11-001-03-15-

000-2019-0500-

201 

CORTE 

CONSTITUCIONAL 

31 DE MAYO NO 

SELECCIONADA 

PARA REVISIÓN 

 

     
 

ACCIÓN DE TUTELA CONTRAS LAS ACTUACIONES ARBITRARIAS 

DE LOS MAGISTRADOS  
 

1° INSTANCIA 2021-11056 

11001-03-15-

000-2021-

11056-00 

CONSEJO DE 

ESTADO SECCIÓN 

SEGUNDA 

SUBSECCIÓN B Y 

OTROS 

2/12/2021  
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2° INSTANCIA 2021-11056 

11001-03-15-

000-2021-

11056-01 

CONSEJO DE ESTADO 
SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN A Y OTRO 
28/03/2022  

 

CORTE CONSTITUCIONAL  

INSTANCIA 
RADICACIÓN 

CORTA 
RADICACIÓN DESPACHO 

FECHA 

SENTENCIA 

1° INSTANCIA T-8848157 

11-001-03-15-

000-2019-0500-

201 

CORTE 

CONSTITUCIONAL 

30 DE AGOSTO 

DE 2022 NO 

SELECCIONADA 

PARA REVISIÓN 

 

 

Las anteriores actuaciones en el CONSEJO DE ESTADO NO HAN SIDO 

CANCELADA, POR NINGUNO DE LOS DEMANDANTES, LO QUE SE PRUEBA CON 

LA AUSENCIA DE PODER PARA ACTUAR EN LAS DIFERENTES ACTUACIONES 

CONSTITUCIONALES REALIZADAS EN PRO DEL ASUNTO QUE NOS OCUPA. Las 

ACCIONES DE TUTELA requieren poder de representación, el cual fue 

otorgado por la señora BIBIANA PENAGOS ESCOBAR, IDENTIFICADA CON LA 

CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 31.931.872, DOMICILIADA EN CALI-VALLE, 

SIN HABÉRSELE COBRADO NINGUNA SUMA DE DINERO PARA ELLO; este 

apoderado judicial no COBRÓ a ninguno de los demandantes incluido 

usted, dinero alguno por las ACTUACIONES CONSTITUCIONALES, 

ENTABLADAS, lo que implica que ese trabajo no fue cancelado pues la suma 

aportada para este proceso fue agotada al terminar la actuación 

contencioso administrativo, y esta gestión constitucional fueron pagadas, ni 

existe poder que pruebe lo contrario, pues se actuó bajo contrato verbal de 

mandato con la señora BIBIANA PENAGOS ESCOBAR, A TÍTULO GRATUITO. 

 

Es evidente que mi deseo siempre fue agotar todos los caminos jurídicos 

hasta encontrar eco en nuestra reclamación, pero mientras este abogado 

trabajaba, un grupo de demandantes se dedicaron a mancillar mi nombre 

profesional y ESTO NO LO PERMITO, pues como puede apreciar nunca dejé 

de trabajar en la causa y si a eso aunamos que nadie estaba pagando mi 

gestión CONSTITUCIONAL, NO EXISTÍA NINGÚN CONTRATO DE SERVICIOS 

PROFESIONALES QUE ESTABLECÍA UNA RELACIÓN JURÍDICA ABOGADO 

CLIENTE, que tuviera por objeto ir a la justicia constitucional, decidí no 

someterme a insultos e improperios, cuando gratuitamente seguía 

buscando solución a la pretensión de mi demanda sin costo alguno para 

todos ustedes. 
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La suma consignada para participar en este paquete judicial fue de común 

acuerdo dirigida, en dos gestiones diferentes: LA PRIMERA el cobro de los 

perjuicios causados por el departamento del Valle del Cauca, al IMPLANTAR 

E IMPLEMENTAR LA REFORMA ADMINISTRATIVA DEL AÑO 2000 EN ESA ENTIDAD 

TERRITORIAL SIN EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA 

DESARROLLAR ESE TEMA, para lo cual usted y todos los poderdantes 

abonaron la suma de $ 180.000= MCT y LA SEGUNDA para incorporarse a la 

demanda de ACCIÓN DE GRUPO CONTRA COLPENSIONES Y LOS FONDOS DE 

PENSIONES, POR EL COBRO EN EXCESO DE LAS COMISIONES DE 

ADMINISTRACIÓN, para lo cual sufragaron la suma de $240.000= MCT, PARA 

UN GRAN TOTAL DE $ 420.000= MCT, lo que a las clara demuestra que lo 

contratado en cuanto a la RESTRUCTURACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, fue 

una ACCIÓN DE GRUPO, LA CUAL FINALIZÓ AL NEGARSE EL RECURSO DE 

APELACIÓN PRESENTADO CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en 

el mencionado proceso, mediante sentencia de fecha 31 de enero de 2019, 

por lo tanto las actuaciones constitucionales iniciadas y instauradas 

mediante ACCIÓN DE TUTELA DE FECHA 26 de NOVIEMBRE DE 2019, Y SU 

RECURSO DE APELACIÓN DE FECHA 20 DE MAYO DE 2020 Y LA ACCIÓN DE 

TUTELA POR ACTOS ARBITRARIOS DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y SU 

IMPUGNACIÓN DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2022, NO FUERON NI  CONTRATADAS 

NI PAGADAS POR USTED, como tampoco por lo demás poderdantes y para 

adelantar las mismas la señora BIBIANA PENAGOS ESCOBAR, me concedió 

poder a título gratuito para todas las actuaciones aquí referidas, lo que nos 

permite afirmar que mi deber de representación finalizó al terminar la 

ACCIÓN DE GRUPO mediante la notificación por estado del Tribunal 

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, número 29 de mayo de 

2019  de la sentencia de segunda instancia de 31 de enero de 2019, la cual 

fue publicitada  de manera legal, pues al operador judicial de 1ª instancia 

no le correspondía notificar la providencia de 2ª instancia, si no comunicarla, 

pues está ya había sido notificada por estado el 26 de febrero de 2019, y las 

actuaciones del orden judicial solo tienen un poderdante BIBIANA 

PENAGOS, cuyo mandato no fue adelantar la ACCIÓN DE GRUPO EL 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, SINO SOLICITAR EL AMPARO 

CONSTITUCIONAL DE NUESTRO DERECHO INDEMNIZATORIO ALGO DIFERENTE 

PERO CON FINALIDAD SIMILAR. 

 

Lo anterior me permite señalar que su afirmación “HE NOTADO POCO 

INTERESES SUYO EN DICHO COBRO” NO SOLO ES FALSA, sino que constituye 

una decepción al apreciar el poco valor y reconocimiento de una labor 

tenas para reclamar el derecho. Mi intensión era continuar la RECLAMACIÓN 
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A LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, pero donde prima 

la ofensa, el insulto el agravio sin fundamento alguno nos permite concluir 

que no vale la pena tanta lucha con quienes poco valoran mi trabajo. 

 

De esta forma considero he respondido su Derecho de Petición impetrado  

de fecha 15 de junio de 2023, en ejercicio del Derecho Fundamental de 

petición, no sin antes señalarle que cualquier duda puede absolverla en mi 

oficina en Cali, en la cra 4 # 12-41, oficina 1111, edificio seguros bolívar o en 

los teléfonos y correos señaladas en el numeral 1° de este escrito.  

 

 

  Atentamente, 

  
 

TOMAS A. FAJARDO HERNÁNDEZ 

C.C. 16.582.461 DE CALI 

T.P. 62.097 de C.S de J   
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El suscrito secretario del Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que en esta Corporación se adelantó el proceso radicado bajo el No. 76001-23-33-

009-2016-01240-00, Magistrado Ponente; Oscar Silvio Narváez Daza, Medio de 

Control Acción de Grupo, en el que aparece como demandante WILSON ADOLFO 

ABADIA LERMA y OTROS, demandados la NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO – DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y OTROS. El proceso fue 

allegado por reparto a esta Corporación  el 12 de agosto de 2016 mediante acta 

de reparto con secuencia No. 15782 (se adjunta copia), posteriormente se profirió 

auto interlocutorio No. 42 del 26 de febrero de 2018 mediante el cual se rechazó la 

demanda en comento y los fundamentos tenidos en cuenta para su rechazó se 

encuentran consignados en la mencionada providencia (se adjunta copia), dicha 

decisión fue notificada por fijación en lista de estados el 22 de marzo de 2018; y 

encontrándose dentro del término de ejecutoria fue recurrida por parte del 

apoderado judicial de la parte actora abogado Tomas A. Fajardo Hernández el 

día 03 de abril de 2018,  posteriormente, a través del auto No. 224 del 11 de abril de 

2018 se concedió el recurso de apelación  en contra de la mencionada decisión 

(se adjunta copia). Mediante providencia del 31 de enero de 2019, proferida por 

la consejera de estado magistrada Martha Nubia Velásquez Rico, se confirmó la 

decisión adoptada por este Tribunal en auto No. 42 del 26 de febrero de 2018, así 

mismo, con auto No. 209 del 24 de mayo de 2019 se profirió auto de obedézcase y 

cúmplase (se adjunta copia), notificado por estados el 29 de mayo de 2019 y en 

atención a lo allí ordenado se dispuso su archivo.  

Se adjunta copia de la documentación enunciada en esta certificación, como lo 

es, acta de reparto, auto interlocutorio No. 42 del 26 de febrero de 2018; auto No. 

224 del 11 de abril de 2018, providencia del 31 de enero de 2019, proferida por la 

consejera de estado magistrada Martha Nubia Velásquez Rico y finalmente auto 

No. 209 del 24 de mayo de 2019 auto de obedézcase y cúmplase. 

 

La anterior certificación, se expide a solicitud del despacho del magistrado Oscar 

Silvio Narváez Daza en razón al derecho de petición radicado por el ciudadano 

Pedro Nel Flórez Bobadilla. 

 

Dado en Santiago de Cali, a los once (13) días del mes de julio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

Atentamente, 

 

JOHN CORZO SALAS 

Secretario  
Javc 
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Sevilla Valle septiembre 26 de 2023 

 

SEÑORES 

MINISTERIO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Bogotá D.E 

 

ASUNTO:  Derecho de petición, art: 23   C.N 

 

Cordial y respetuoso saludo. 

Mi petición, va direccionada a solicitar de ustedes, los 

documentos con las respectivas autorizaciones y con las   

correspondientes instrucciones que rige el código sustantivo 

del trabajo en conexidad con las demás leyes y decretos, con 

la cuales se efectuó la reforma administrativa del año 1999-

2000 con la cual se desvincularon a casi 3000 trabajadores y 

empleados y que se convirtió en una de las peores masacres 

laborales  de la Gobernación del Valle del Cauca, que a la 

postre no fue más que un cambio político, disfrazado por la ley 

550 o ley de quiebra;  que aun continua  



Así mismo, el seguimiento que se le hizo por parte del 

MINTRABAJO, a los chequeos médicos de egreso, en la época 

de la reforma, a los pre-pensionados, a la reubicación laboral, 

a la readaptación laboral y a los compromisos que la 

Gobernación del Valle se comprometió con el personal que fue 

despedido (contratos, adaptación y emprendimiento, 

prestamos etc.), igual a las numerosas demandas interpuestas 

por todos y cada uno de los despedidos durante estos veintitrés 

años, agotando todas las instancias. 

A propósito, la H.C.C, ha dicho: 

INSPECCIONES DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL-Funciones  

 

El artículo 3º de la Ley 1610 de 2013 enumera las funciones de las inspecciones 

del trabajo y seguridad social. En primer lugar, la función preventiva propende 

porque todas las normas de carácter sociolaboral se cumplan a cabalidad, se 

adopten medidas que garanticen los derechos del trabajo y se eviten conflictos 

entre empleadores y trabajadores. La función coactiva se refiere a la 

posibilidad de requerir o sancionar a los responsables de la inobservancia o 

violación de una norma del trabajo. La función conciliadora consiste en 

intervenir en la solución de los conflictos laborales sometidos a consideración 

del Inspector de Trabajo. Gracias a la función de mejoramiento de la 

normatividad laboral, el Inspector de Trabajo tiene la facultad de implementar 

iniciativas que permitan superar los vacíos y las deficiencias procedimentales 

que se presentan en la aplicación de las disposiciones legales. Finalmente, 

posee la función de acompañamiento y de garante del cumplimiento de las 

normas laborales del sistema general de riesgos laborales y de pensiones. 

 



 

 

Atentamente  

 

Jair Valencia Gaspar 

C.C No. 6460413 de Sevilla Valle 

Tel.3157958105 

 

Sus respuestas o notificaciones las pueden enviar al 

Correo electrónico, jairvalenciagaspar@yahoo.es   

 

Copia: 

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  
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Bogotá D.C., Colombia 

Señores
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
E Mail: info@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO:  Radicado 02EE2023410600000045618
       Solicitud de informe a un abogado sobre resultado final 

del 
                 cobro de indemnización.

De manera atenta me permito remitir la comunicación radicada bajo el número 
del asunto, mediante la cual el señor Jair Valencia Gaspar envía solicitud del 
señor  CESAR JULIO LENIS PALACIO, quien realiza un requerimiento a 
Abogado Doctor Tomas A. Fajardo Hernández, que interviene en proceso, 
solicitando:

“Le solicito, se me informa a la fecha, el resultado final del cobro indemnizatorio 
que usted inicio como resultado de la nulidad del decreto 1867 de diciembre de 
1999 y que causo la reforma administrativo del año 2000.
Le solicito sea claro, conciso y preciso y por escrito me envíe su respuesta, 
además que sea de fondo dentro de los parámetros del artículo 23 de la 
Constitución Nacional en conexidad con la ley 1712 del 6 de marzo de 2014, 
leyes, demás normas y acuerdos internacionales ratificados por el estado 
colombiano que regulan el derecho de petición.
Sus respuestas deben ser verídicas y que cumplan mis expectativas” 

con el fin de que se dé respuesta sobre: Solicitud de informe a un abogado sobre 
resultado final del cobro de indemnización

Como quiera que de la solicitud se infiere que el asunto hace referencia a un 
tema que comporta un pronunciamiento de tal entidad, en atención a lo 
dispuesto por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su Artículo 21, remitimos el escrito contentivo de la consulta.

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a 
quien se dirige la petición no es la competente, informará de 
inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los 
diez (10) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito.

Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y 
enviará copia del oficio remisorio al peticionario.

Los términos para decidir se contarán a partir del día siguiente a la 
recepción de la petición por la autoridad competente”. 
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Sin otro en particular, de antemano agradezco su valiosa colaboración. 

Cordialmente, 

Adriana Calvachi Arciniegas 
Profesional Especializado E 
Coordinadora
Grupo de Atención de Consultas en Materia Laboral
Oficina Asesora Jurídica

   

Anexo:    Petición del señor CESAR JULIO LENIS PALACIO, radicado 02EE2023410600000045618

Copia:      Cesar Julio Lenis Palacio, alvica3011@gmail.com

                Jair Valencia Gaspar, jairvalenciagaspar@yahoo.es

Elaboró:
Adriana Carolina Mejía Murillo
Inspector de Trabajo y
Seguridad  Social 
Grupo Atención Consultas en 
Materia Laboral
Oficina Asesora Jurídica 

Revisó:
Adriana Calvachi Arciniegas 
Profesional Especializado E
Grupo Atención Consultas en 
Materia Laboral
Oficina Asesora Jurídica
13-07-2023

Aprobó:
Adriana Calvachi Arciniegas
Profesional Especializado E.
Coordinadora 
Grupo Atención de Consultas en 
Materia Laboral 
Oficina Asesora Jurídica 
17-07-2023
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